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ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO A.N. No. 2905 

EL PRESI DENTE DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaraguense que . 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Juridica a la ASOCIACIÓN 
CONCILIO INTERNACIONAL PENTECOSTÉS EN 
NICARAGUA (CIPEN), sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos . 

Arto. 3. La Asociación Concilio Internacional Pentecostés 
en Nicaragua (CIPEN), está obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República . 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los ocho días del mes de Mayo del dos 
mil uno - OSCAR MONCA DA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional .-PEDRO JOAQUÍN RIOS CASTELLÓN, 
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Secretario de la Asamblea Nacional 

Por tanto Publíquese y ejecútese.- Managua, treinta y 
uno de Mayo del año dos mil uno.- Amoldo Alemán 
Lacayo, Presidente de la República de Nicaragua 

DECRETO A.N. No. 2906 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

IIA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1.Otórgase Personalidad Jurídica ala ASOCIACIÓN 
COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO DEL 
ACUEDUCTO Y EL SANEAMIENTO DE LA COMUN IDAD 
LOS TREJOS (ASOTREJOS), sin fines de lucro, de 
duración indefinida y del domicilio en la Comunidad de Los 
Trejos, Municipio de Tipitapa, Departamento de Managua 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos . 

Arto. 3. La Asociación Comunitaria para el Desarrollo 
del Acueducto y el Saneamiento del la Comunidad Los 
Trejos (ASOTREJOS), está obligada al cumplimiento de 
la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro 
 demás Leyes de la República 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los ocho días del mes de Mayo del 
dos mil uno.- OSCAR MONCADA REYES, Presidente de 
la Asamblea Nacional.- PEDRO JOAQUÍN RÍOS 
CASTELLÓN, Secretario de la Asamblea Nacional . 

Por tanto. Publíquese y ejecútese.- Managua, treinta y 
uno de Mayo del año dos mil uno.- Arnoldo Alemán 
Lacayo, Presidente de la República de Nicaragua 

DECRETO A.N. No. 2907 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad J uridica a la ASOCIACIÓN 
MOVIMIENTO DE ACCIÓN COMUNITARIA HUMANISTA 
(MACH), sin fines de lucro, de duración indefinida y del 
domicilio en la ciudad de Managua . 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos . 

Arto. 3. La Asociación Movimiento de Acción Comunitaria 
Humanista (MAC H), está obligada al cumplimiento de la Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás 
Leyes de la República 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los ocho dias del mes de Mayo dei dos 
mil uno.- OSCAR MONCAD A REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional.- PEDRO JOAQUIN RíOS CASTELLÓN, 

Secretario de la Asamblea Nacional 

Por tanto .  Publiquese y ejecútese.- Managua, treinta y uno de 
Mayo del año dos mil uno. - Arnoldo Alemán Lacayo, Presidente 
de la República de Nicaragua 

DECRETO A.N. No. 7908 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaraguense que . 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
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El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y 
JUVENTUD (ADENIJU), sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Juigalpa, 
Departamento de Chontales. 

Ano. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación para el Desarrollo Integral de la 
Niñez y Juventud (ADENIJU), está obligada al cumplimiento 
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de 
Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gacela, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los ocho dias del mes de Mayo del 
dos mil uno.- OSCAR MONCADA REYES,Presidente de 
la Asamblea Nacional_- PEDRO JOAQUÍN RÍOS 
CASTELLÓN, Secretario de la Asamblea Nacional 

Por tanto Publiquese y ejecútese - Managua, treinta y uno 
de Mayo del año dos mil uno.- Arnoldo Alemán Lacayo, 
Presidente de la República de Nicaragua . 

DECRETO A.N. No. 2909 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaraguense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
CONCILIO DE IGLESIAS CRISTIANAS ELHOIM 

PENTECOSTÉS (CODICEP), sin fines de lucro, de 
duración indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua . 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 

ejercida en la forma que determinen sus Estatutos 

Arto. 3. La Asociación Concilio de Iglesias Cristianas Elhoim 
Pentecostés (CODICEP), está obligada al cumplimiento dela 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

Ano. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta. Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los ocho dias del mes de Mayo del dos 
mil uno,- OSCAR MONCADA REYES, Presidente de !a 
Asamblea Nacional .- PEDRO JOAQUIN  RÍOS CASTELLÓN, 

Secretario de la Asamblea Nacional 

Por tanto: Publíquese y ejecútese - Managua, treinta y uno 
de Mayo del año dos mil uno.- Arnoldo Alemán Lacayo, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

MINISTERIODE GOBERNACION 

ESTATUTOS ASOCIACION IGLESIA 
DE CRISTO EN NICARAGUA, ROMANOS: 16-16 

Reg. No. 221 - M. 117373 - Valor CS 690.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control 
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la 

República de Nicaragua - CERTIFICA: Qucbajo el número 
setecientos tres (703), del folio número treinta y seis al folio 
cuarenta y uno (36-41), Tomo Il, Libro Cuarto, de Registro de 
Asociaciones que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió la entidad denominada. 'ASOCIA CION IGLESIA 
DE CRISTO EN NICARAGUA, ROMANOS: 16-16". 
Conforme autorización de Resolución del dia diecinueve de 
Diciembre del año mil novecientos noventa y seis - Este 
Documento es exclusivo para publicar los Estatutos en el 
Diario Oficial. La Gaceta de la entidad denominada 
"ASOCIACION IGLESIA DE CRISTO EN NICARAGUA, 

ROMANOS: 16-16", que se encuentra protocolizados en 
Escritura Número 37 (treinta y siete), por Ramiro José Noguera 
Monge, Abogado y Notario, con fecha del siete de Febrero de 
mil novecientos noventa y seis - Dado en la ciudad de 
Managua, a los cuatro días del mes de Diciembre del año dos 
mil.- Dr. Roberto Perezalonso Paguaga, Director del 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones , 

ESTATUTOS: Estando presentes todos los miembros quc 
representan a la Asociación Religiosa La Iglesia de Cristo de 
Nicaragua, Romanos 16-16 y que constituyen la Asamblea 
General de Miembros o Asamblea constitutiva toman por 
unanimidad de votos las siguientes resoluciones DECIMA 
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SEGUNDA. (SE RESUELVE) Aprobar los siguientes 

estatutos que regirán a la Asociación Religiosa la Iglesia 
de Cristo en Nicaragua, Romanos 16-16, los cuales son los 

siguientes: Artículo 1: La Asociación Religiosa la iglesia 
de Cristo en Nicaragua, Romanos 16-16, constituida por 

medio de la presente Escritura Pública tendrá por objeto, 

domicilio y duración lo determinado en éste Instrumento 
Público de Constitución. Articulo 2: La Asociación podrá 
establecer congregaciones en cualquier lugar de la República 

de Nicaragua, y aún fuera de ella, bastando la resolución de 
la Junta Directiva y otorgar los poderes necesarios a 
cualquier miembro de la Junta Directiva para que se cumplan 
los requisitos que le exija el pais donde se constituirán 
dichas congregaciones. Articulo 3. Gobierno de la 
Asociación; el Gobierno de la Asociación estará a cargo de 

los siguientes organismos: Asamblea General de Miembros, 
Junta Directiva, éstos organismos tendrán las facultades 

que les señale la Escritura constitutiva, los presentes 
estatutos y la ley y desempañarán sus funciones de manera 
autónoma. Articulo 4: Atribuciones de la Asamblea General 

de miembros a) Es la máxima autoridad en el gobierno de 
la Asociación b) Celebraciones ordinarias por lo menos 
una vez cada dos meses y Sesiones extraordinarias cuando 

crea conveniente la Junta Directiva o el presidente de la 
Junta Directiva. c) La elección de la Junta Directiva y los 

Vocales y aceptarles sus renuncias. d) Conocer e informe 
presentado por la Junta Directiva y emitir sobre ellos las 

resoluciones que estime conveniente e) Ejercer las 
atribuciones que la ley o el contrato de ésta Asociación le 
asignen. f) Integrada por cada miembro que represente a 

una congregación local por cada congregación local que 
represente la iglesia de Cristo en Nicaragua, Romanos 16-

16. Artículo 5: Atribuciones de la Junta Directiva a) 
Representar a la Asociación con amplias facultades de 

Administración y las de disposición que corresponden a 
los mandatarios generalísimos, otorgando poder general o 

especial a terceras persona para que actúen en el Pais o 
fuera de el b) Organizar, dirigir, y disponer de todo lo 
relativo al fiel cumplimiento de los objetivos por los cuales 

se crea ésta Asociación Religiosa. c) Conocer, resolver y 
disponerde las renuncias o retiros de los fieles o Asociados, 
asi como el fondo que tenga hasta éste momento la 

Asociación, pudiendo resolver que tal fondo quede a 
beneficio de la Asociación Religiosa o darle el destino que 
crea conveniente. d) Acordar el establecimiento o clausura 
de Iglesias dentro o fuera del Pais. e) Convocar a Asamblea 
General de Miembros, ordinarias o extraordinarias Articulo 
6. Atribuciones del presidente: a) Representar y judicial y 
extrajudicialmente a la Asociación como apoderado 
generalísimo con facultades y limitaciones conferidas en la 
presente Escritura Pública y sus estatutos. b) Convocar a 

las sesiones de la Junta Directiva y a la Asamblea General 

de miembros. c) Ordenara secretaria y hacer las citaciones 
correspondientes a la buena marcha de la Asociación. d) 

Firmar junto al Secretario las Actas de las Sesiones tanto 
de la Junta Directiva como de las asambleas generales de 

miembros. Artículo 7: Atribuciones del Vicepresidente. a) 

Sustituir al presidente en los casos de ausencia temporal o 
definitiva, hasta el nombramiento de la Asamblea General de 

miembros, teniendo plena facultades que el presidente de la 
Asociación Religiosa que constituyen. Atribuciones del 

Secretario: a) Sirve de comunicación entre la Junta Directiva 
y la Asamblea General de miembros b) Ejercer la Vice-
Presidencia de la Junta Directiva en ausencia definitiva o 
temporal mientras no resuelva la Junta Directiva el 

nombramiento del Vice-Presidente, cargo que ejercerá hasta 
la elección de éste. c) Llevar los libros de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General de miembros. d) Librar las respectiva 
certificaciones, las que también podrán ser extendidas por un 
Notario Público. e) Llevar los libros de Registro de Miembros 
f) Usar el sello de la Asociación g) Consignar las mociones 

ajenas en las sesiones respectivas, las resoluciones tomadas, 
el número de votos emitidos y lo demás Ve conduzca al 
conocimiento de los acordado, cumpliendo con lo dispuesto 
en la Escritura de constitución, la ley y éstos estatutos. 
Articulo 9. Atribuciones del Vice-Secretario: a) Coadyuva en 

todas las funciones atribuidas al secretario Tomando las 
especiales que éste le delegue, cuando lo estime conveniente 
Articulo 10 .  Atribuciones del Tesorero .  a) Conservar bajo su 
custodia y responsabilidad de los fondos, valores y patrimonio 
de la Asociación, b) Firmar los cheques, órdenes de pago y 

demás documentos, junto con cualquier otro miembro de la 
Junta Directiva Articulo II Atribuciones de los Vocales 

Serán los encargados de vigilar y fiscalizar la correcta 
aplicación de los objetivos de esta asociación Iglesia de 
Cristo en Nicaragua Romanos 16-16, éstos dos vocales serán 
nombrados por la Asamblea General de Miembros por el 
periodo de dos años y señalarán en las sesiones de la Junta 

Directiva y Asamblea General de miembros las irregularidades 
e inexactitudes que hayan conocido al momento de cualquier 

circunstancia que se le presente a la Iglesia de Cristo en 

Nicaragua Romanos 16-16, lodo con la facultad de mejor 
funcionamiento y desarrollo de la Asociación Articulo 12 . 

 Nombramientode la Junta Directiva. A moción del predicador 
Abdón Estrada se elige por unanimidad de votos la Junta 
Directiva que fundirá definitivamente en el primer periodo, 
habiendo quedado integrada la siguiente manera Presiden': , 

Ray Joyner.- Vic e-Presidente - Frank Rojas - Secretario Jack 
Farber.- Vice-Secretario: Abdón Estrada.-Tesorero Francisco 
Martínez.-Primer Vocal .  Evaristo Arriaza.- Segundo Vocal 
Domingo Páramo. Artículos 13: Exposición de motivos De 
conformidad al articulo número 9 de la ley número 147, que 
trata de la Ley General sobre personas jurídicas sin fines de 

lucro, publicado en la Gaceta Diario Oficial del dia veintinueve 
de Mayo de mil novecientos noventa y dos, se realiza la 
Exposición de motivos a que alude el articulo 9 señalado. "La 

presente Asociación Religiosa" La Iglesia de Cristo en 
Nicaragua Romanos 16-16, en una asociación que tiene como 

propósitos a cumplir la difusión del Evangelio de Cristo de 
Jesús, sin distingo de raza credo, estatuto social, política, 
religión etc, tanto a nivel nacional como internacional. 
realizando ésta labor casa por casa, por medio de campañas 

Evangelisticas, giras médicas, medicamentos, asistencia 
médica gratis, ayuda a hogares pobres y alimentos, 
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fomentación del Matrimonio Civil entre sus miembros, con 
el propósito de cumplir con los mandamientos de Cristo y 
el fortalecimiento de la familia, base de la sociedad y del 
Estado Nicaraguense, promover el amora Dios y al prójimo 
con la finalidad de que por medio de su santo poder se 
eviten los males en nuestra sociedad Nicaraguense. Puede 
ser miembro de ésta Asociación Religiosa toda persona 
que teniendo uso de razón y pleno uso de sus facultades 
mentales y físicas deseen pertenecer a ella y deberá aceptar 
voluntariamente el plan de salvación que Jesús nuestro 
señor Jesucristo ha mandado al hombre por medio del 
nuevo testamento, además que deberá oir el evangelio de 
Jesús. creer en él como hijo de Dios que ha venido del Cielo 
para dar a conocer su mensaje a la humanidad b) 
Arrepentirse de sus pecados, es decir corregir las 
desobediencias a Dios y aceptándolo como su salvador. d) 
Proceder al Bautismo por medio de impresión o sepultura 
enagua para recibir el perdón de sus pecados y ser sellados 
o apartados del mal por medio del Espíritu Santo, Articulo 
14 Deberes de los miembros de la Asociación Religiosa La 
Iglesia de Cristo en Nicaragua, Romanos 16-16. a) Asistir 
a las reuniones de manera sistemática como Iglesia, con el 
fin de aprender y llegar a tener un vasto conocimiento de 
la palabra de Dios. b) Divulgar lo aprendido ya sea 
verbalmente o a través del ejemplo, con el propósito de 

hacer participes a otros seres humanos de las bendiciones 
recibidas. c) Participar en todas las actividades que la 
Iglesia que hoy se constituye, con el objeto de crecer y 
desarrollar la obra de Jesucristo en Nicaragua d) Amarse, 
respetarse y estar presto a aportar su ayuda 
incondicionalmente, para el fortalecimiento de una conducta 
cristiana. e) Ofrendar de manera voluntaria a la Iglesia de 
Cristo de Nicaragua Romanos 16-16, de acuerdo a sus 
posibilidades, todo para el desarrollo de la misma Iglesia. 
Artículo 15: Derechos de los miembros .  a) A tener voz y 
voto en las sesiones que se realicen como iglesia, lo mismo 
a oír y ser oido y a realizar criticas y sugerencias que se 
encaminen al Crecimiento y desarrollo de la Iglesia. Articulo 
16. Pérdida de derechos y expulsión .  a) Irrespeto a la 
palabra de Dios, a las enseñanzas y mandamientos 
expresados por Cristo y sus apóstoles en el nuevo 
testamento. b) Por renuncia del miembro. e) Promover el 
desorden en las reuniones de trabajo con el propósito de 
hacerlas fracasar. d) Por un comportamiento marcadamente 
fuera del marco bíblico para el Cristiano, sea en su vida 
pública o privada. Artículo 17: Gobierno de la Iglesia: El 
gobierno de la Iglesia estará representado as i a) Gobierno 
local; Es la autoridad religiosa de cada congregación local, 
es decir de cada asiento departamental. comarca etc, 
estructurado así: I) Jesucristo ancianos, diáconos. 
evangelistas, maestros y los demás miembros. II) Asamblea 
General ya expuesta en la cláusula octava de la Escritura de 
Constitución social. Articulo 18: Disposiciones finales 
Una vez cancelada la presente Asociación por cualquiera 
de los casos a que se refiere el artículo veinticuatro de la 
Ley ciento cuarentisiete, los bienes y acciones que la 
Asociación religiosa Iglesia de Cristo, Romanos 16-16, 

serán repartidos entre todos sus miembros que cumplan con 
la presente escritura Pública de constitución social, sus 
estatutos y la ley de la materia, previa liquidación de los 
mismos Asi se expresaron los comparecientes bien instruidos 
por mi, el Notario, acerca del valor, objeto, alcances y 
trascendencias legales de los términos de ésta acta, de las 
cláusulas especiales que contienen y que aseguran su validez, 
de sus renuncias y sus testimonio. Leido todo lo escrito por 

mi, el Notario, a los comparecientes, le encuentran conformes 
lo aprueban, ratifican y firman todos conmigo y ante mi 
presencia. De todo lo relacionado doy fe RAY JOY N ER - 
FRANK ROJAS -JARK FARBER. ABDONE - FRANCISCO 
MARTINEZ -EVARISTO ARRIAZA -DOMINGO PARAMO.- 
R.J. NOGUERA M PASO ANTE MI Del frente del folio 
veintitrés, al frente del veintiséis de mi protocolo número 
dieciséis que llevo en el corriente año y a solicitud del señor 
A bdón Estrada, libro este segundo testimonio, compuesto de 
cuatro folios útiles, los que firmo, sello y rubrico en la Ciudad 
de Masaya, a las once y treinta minutos de la mañana del dia 
once de Diciembre de mil novecientos noventa y seis DR 
RAMIRO JOSE NOGUERA MONGE, Notario Público. 

Debidamente inscrita en el Libro de Registro de Personas 
Jurídicas sin fines de lucro, bajo el número perpetuo 
setecientos tres (703), del folio número treinta y seis al folio 

cuarenta y uno (36-41), Tomo II, Libro Cuarto, ante el 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones del 
Ministerio de Gobernación, el día veintidós del mes de Mayo 
del arto mil novecientos noventa y siete - Este Documento es 
exclusivo para publicar los Estatutos en el Diario Oficial, La 
Gaceta de la entidad denominada "ASOCIACION IGLESIA 
DE CRISTO EN NICARAGUA, ROMANOS: 16-16", que se 
encuentra protocolizados en Escritura Número 37 (treinta y 
siete), por Ramiro José Noguera Monge, Abogado y Notario, 
con fecha del siete de Febrero de mil novecientos noventa y 
seis - Managua, cuatro dias del mes de Diciembre del año dos 
mil - Dr. Roberto Perezalonso Paguaga. Director del 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones 

NACIONALIDADES 

Reg. 3882 - M. 493798 - Valor CS 225 00 

RESOLUCION No.1885 

La Dirección General de Migración y Extranjería del Ministerio 
de Gobernación de la República de Nicaragua, en uso de las 
facultades que le confiere la Constitución Politica de 
Nicaragua, y la Ley No 149, enominada "Ley deNacionalidad" 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 124, del dia treinta 

de Junio de mil novecientos noventa y dos 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Quela señora MARLENY MEJIA LA RA, mayor 
de edad, soltera, Pasante de la carrera de Medicina, con 

3159 



7-06-2001 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 
	

107  

Domicilio y Residencia en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, con cédula de Residente Permanente No. 
007017, Registro No, 290192013, emitida por la Dirección de 
Extranjería, a partir del diecisiete de Noviembre de mil 
novecientos noventa y siete y vence el diecisiete de 
Noviembre del año dos mil dos. nacida el veinte de Octubre 
del año mil novecientos setenta y nueve, en San Salvador, 
República dc El Salvador, como lo demuestra su certificado 
de Nacimiento inscrito en la partida No. 127, página 91, que 
se llevó en el año 1979, Asiento 20-10-1979, República de 
El Salvador, siendo hija de los señores Julián Mejía y Rosa 
Linda Lara, ambos de nacionalidad Salvadoreña. La señorita 
MEJIA  LA RA, ha presentado a titulo personal ante las 
autoridades competentes, la correspondiente solicitud de 
nacionalidad Nicaraguense 

SEGUNDO: Que la señorita MARLENY MEJIA LARA, ha 
cumplido con todos los requisitos y formalidades 
establecidas en las Leyes de la República de Nicaragua, 
para adquirir la Nacionalidad Nicaragucnse, habiendo 
permanecido acreditada en Nicaragua por diecinueve años 
continuos junto a su familia, a partir de su primer ingreso 
al territorio nacional en el año mil novecientos ochenta y 
dos; gozando del Convenio de Doble nacionalidad por ser 
Centroamericana de origen, todo de conformidad a lo 
establecido en el Arto 22 de la Constitución Politica de 
Nicaragua, y los Anos 8 inciso a), 23 y 24 de la Ley de 
Nacionalidad La Permanencia de la señorita MEJIA LA RA, 
en el territorio nacional, ha sido ininterrumpida a partir del 
treinta y uno de Mayo de mil novecientos ochenta y dos 

TERCERO: Que en forma expresa ha manifestado su 
voluntad de optar la Nacionalidad Nicaraguense, sin hacer 
renuncia expresa a su nacionalidad de origen Salvadoreña 
En Escritura Pública Número seis (6), bajo los oficios 
notariales de la Dra. Baila Marina Argüello Román, 
debidamente protocolizada, de común acuerdo a los Arios. 
17 y 21 de la Constitución Política de Nicaragua y el Arto .4 
de la Ley de Nacionalidad Vigente . 

CUARTO: Que de acuerdo a Certificado de Conducta 
extendido por el Comisionado RAMON AV E LLAN MEDAL, 
Jefe de OCN-INTERPOL de la Policía Nacional, emitido a 
los quince dias del mes de Noviembre del año dos mil, 
requisito establecido en el Arto. 7 inciso (c) de la misma Ley 
de Nacionalidad, la señorita MA RLEN Y MEJIA LARA, no 
registra antecedentes penales. 

QUINTO: Que la señorita MARLENY MEJIA LARA, ha 
cumplido con todos los requisitos y formalidades 
establecidas en las Leyes de la República de Nicaragua, 
para adquirir la Nacionalidad Nicaragüense por 
naturalización con expediente conformado en veinticinco 
(25) folios uno en pos del otro . 

POR TANTO  

ACUERDA 
PRIMERO: Conceder la Nacionalidad Nicaraguense en calidad 
de Nacionalizada a la señorita MARLENY MEJIA LARA, de 
origen Salvadoreña, adquirida de conformidad a lo establecido 
en el Arto. 17 de la Constitución Política de Nicaragua y el 
Arto. 4 de la Ley de Nacionalidad 

SEGUNDO: La señorita MA RLEN Y MEJIA LARA, gozará de 
todos los Derechos y Prerrogativas que las Leyes le concede 
y estará sometida a las obligaciones correspondientes a los 
nacionales de Nicaragua, de conformidad a lo establecido en 
cl Arto.21 de la Constitución Política de Nicaragua y los 
Arios I I y 12 de la Ley de Nacionalidad Vigente. 

TERCERO: Registrese en Libro de Nacionalizados que para 
tal efecto lleva la Dirección G en cra I de Migración y Extranjeria, 
y líbrese la Certificación de Nacionalización correspondiente. 

CUARTO: El presente Acuerdo surtirá efecto a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial, de conformidad a lo 
establecido en el Arto 13 de la Ley de Nacionalidad 

NOTIFIQUESE .  Managua, once de Mayo del año dos mil 
uno.- Lic. René Ruiz Tablada, Director General de Migración 
y Extranjería. 

Ing. José Marenco Cardenal, Ministro de Gobernación de la 
República de Nicaragua, visto el acuerdo que antecede y 
habiéndose cumplido con todos los requisitos y fundamentos 
legales establecidos en la Constitución Política de Nicaragua, 
y la Ley de la Materia vigente. Refrenda la presente Resolución 
lag. José Marenco Cardenal, Ministro de Gobernación 

Rcg. 38113 - M. 493799 - Valor CS 225.00 

RESOLUCION No. 1886 

La Dirección General de Migración). Extranjeria del Ministerio 
de Gobernación de la Repúblita de Nicaragua, en uso de las 
facultades que le confiere la Constitución Politica de 
Nicaragua, y la Ley No 149, denominada "Ley de Nacionalidad" 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No 124, del dia treinta 
de Junio de mil novecientos noventa y dos. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la señorita EVA PATRICIA MEJIA LARA, 
mayor de edad, soltera, estudiante de Derecho, con domicilio 
y residencia en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
con cédula de Residente Permanente No, 007313 Registro No. 
200390020, emitida por la Dirección de Extranjería a partirdel 
veintiuno de Noviembre del año mil novecientos noventa y 
siete y vence el veintiuno de Noviembre del año dos mil dos, 
nacida el veintidós de Julio del año mil novecientos setenta 
y siete, en el Departamento de Chalatenan go, República de El 
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Salvador, como lo demuestra su Certificado de Nacimiento, 
Inscrito bajo No 103, asentada en el Folio 104 del año mil 
novecientos setenta y siete, siendo hija de los señores 
Julián Mejía y Rosa Linda Lara, ambos de nacionalidad 
Salvadoreña. La señorita MEJIA LARA, ha presentado a 
titulo personal ante las autoridades competentes, la 
correspondiente solicitud de nacionalidad Nicaragüense 

SECUNDO: Que la señorita EVA PATRICIA MEJIA 
LARA, ha cumplido con todos los requisitos y formalidades 
establecidas en las Leyes de la República de Nicaragua, 
para adquirir la Nacionalidad Nicaragüense, habiendo 
permanecido acreditada en Nicaragua por diecinueve años 
continuos junto a su familia, a partir de su primer ingreso 
al territorio nacional en el año mil novecientos ochenta y 
dos; gozando del Convenio de Doble nacionalidad por ser 
Centroamericana de origen; todo de conformidad a lo 
establecido en el Arto. 22 de la Constitución Politica de 
Nicaragua, y los Artos 8 inciso a), 23 y 24 de la Ley de 
Nacionalidad. La Permanencia de la señorita MEJIA LARA, 
en el territorio nacional, ha sido ininterrumpida a partir del 
treinta y uno de Mayo de mil novecientos ochenta y dos 

TERCERO: Que en forma expresa ha manifestado su 
voluntad de optar la Nacionalidad Nicaragüense, sin 
necesidad haber realizado renuncia expresa a su 
nacionalidad de origen Salvadoreña. En Escritura Pública 
Número Tres (3), bajo los oficios notariales de la Lic. 
Bertha Marina Argüello Román, debidamente 
protocolizada, de común acuerdo a los Artos. 17 y 21 de la 
Constitución Política de Nicaragua y el Arto 4 de la Ley de 
Nacionalidad Vigente. 

CUARTO: Que de acuerdo a Certificado de Conducta 
extendido por el Comisionado RA MON AVELLAN MEDAL, 
Jefe de OCN-INTERPOL de la Policía Nacional, emitido a 
los quince días del mes de Noviembre del año dos mil, 
requisito establecido en el Arto 7 inciso (e) de la misma Ley 
de Nacionalidad, la señorita EVA PATRICIA MEJIA LARA, 
no registra antecedentes penales. 

QUINTO: Que la señorita EVA PATRICIA MEJIA 
LA RA, ha cumplido con todos los requisitos y formalidades 
establecidas en las Leyes de la República de Nicaragua, 
para adquirir la Nacionalidad Nicaragüense por 
naturalización con expediente conformado en treinta y tres 
(33) folios uno en pos del otro. 

POR TANTO 

ACUERDA 

PRIMERO: Conceder la Nacionalidad Nicaraguense en 
calidad de Nacionalizada a la señorita EVA PATRICIA 
MEJIA LARA, de origen Salvadoreña, adquirida de 
conformidad a lo establecido en el Arto. 17 de la 
Constitución Política de Nicaragua y el Arto. 4 de la Ley de 

Nacionalidad 

SEGUNDO: La señorita EVA PATRICIA MEJIA LARA, 
gozará de todos los Derechos y Prerrogativas que las Leyes 
le concede y estará sometida a las obligaciones 
correspondientes a los nacionales de Nicaragua, de 
conformidad a lo establecido en el Arto.21 de la Constitución 
Politica de Nicaragua y los Artos I1 y 12 de la Ley de 
Nacionalidad Vigente 

TERCERO: Regístrese en Libro de Nacionalizados que para 

tal efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranj ería. 
y líbrese la Certificación de Nacionalización correspondiente 

CUARTO: El presente Acuerdo surtirá efecto a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial, de conformidad a lo 
establecido en el Arto.13 de la Ley de Nacionalidad . 

NOTIFIQUESE: Managua, once de Mayo del año dos mil 
uno - Lic. René Ruiz Tab lada, Director General de Migración 
y Extranjería 

Ing. José Ma renco Cardenal, Ministro de Gobernación de la 
República de Nicaragua, visto el acuerdo que antecede y 
habiéndose cumplido con todos los requisitos y fundamentos 

legales establecidos en la Constitución Política de Nicaragua, 
y la Ley de la Materia vigente, Refrenda la presente Resolución 
Ing. José Marenco Cardenal, Ministro de Gobernación . 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

RESOLUCION No. 2191-2000 

CERTIFICACION 

Lic. Sonia Rivera García, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas, del 
Ministerio del Trabajo CERTIFICA: Queen el Tomo III del 
Libro de Resoluciones que lleva el Registro Nacional de 
Cooperativas de este Ministerio en el Folio 152 se encuentra 
la Resolución No 2191-2000, que integra y literalmente dice: 
RESOLUCION No. 2191-2000: Ministerio del Trabajo. 
Dirección General de Cooperativas. Managua, seis de 
Diciembre del año dos mil, a las doce y quince minutos del 
medio día. Con fecha seis de Diciembre de año dos mil, 
presentó solicitud de inscripción la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE Y SERVICIOS MULTIPLES CUATRO DE 
DICIEMBRE, R.L., (COOP. 4 DIC. FIL.). Constituida en el 
Municipio de Managua, Departamento de Managua, a las diez 
de la mañana, del día diecinueve de Noviembre del año dos 
mil. Se inicia con 18 asociados, 14 hombres, 4 mujeres, con un 
capital suscrito de C$18 000 00 (dieciocho mil córdobas netos) 
y pagado de C$9 000.00 (nueve mil córdobas netos) Este 
Registro Nacional, previo estudio lo declaró procedente, por 
lo que fundado en los artículos 2,20, inciso d), 24. 25 inciso 
d) de la Ley General de Cooperativas y artículos 23, 27, 30 y 
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71 del Reglamento de la misma RESUELVE: Apruébase la 
inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS 
MULTIPLES CUATRO DE DICIEMBRE, R.L.,(COOP, 4 
DIC. R.L.). Presidente, Isabel de los Angeles Toruño Gony; 
Vicepresidente, Felipe Ramón Arteaga Pérez, Secretario, 
José V. Hernández García: Tesorero, Douglas Concepción 
Toledo Canales; Vocal, José Santos Rugama Ordóñez. 
Certifiquese la presente Resolución, razónese los 
documentos y devuélvase las copias a los interesados . 

Publiquesc en el Diario Oficial, La Gaceta -(f) Lic Sonia 
Rivera Garcia, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas, del Ministerio del Trabajo Es conforme con 
su original con la que debidamente fue cotejada, a los seis 
dias del mes de Diciembre del año dos mil - Lic. Sonia Rivera 
García, Directora del Registro Nacional de Cooperativas. 
Dirección General de Cooperativas, Ministerio del Trabajo 

RESOLUCION No. 2260-2001 

CERTIFICACION 

Lic. Sonia Rivera García, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas, del 
Ministerio del Trabajo CERTIFICA: Queen el Tomo III 
del Libro dc Resoluciones que lleva el Registro Nacional de 
Cooperativas de este Ministerio en el Folio 161 se encuentra 
la Resolución No. 2260-2001, que íntegra y literalmente 
dice RESOLUCION No. 2260-2001: Ministerio del 
Trabajo, Dirección General de Cooperativas Managua, 
veintinueve de Mario del año dos mil uno, a las nueve y 
cincuenta minutos de la mañana. Con fecha veintiocho de 
Marzo de año dos mil uno, presentó solicitud de inscripción 
la COOPERATIVA DE PRODUCCION Y TRABAJO 
ASOCIADO Y SERVICIOPRODUCTORES ORGÁNICOS, 
TRADICIONALESYEXPORTADORESDE NICARAGUA, 
R.L., (C OP ROE XN IC, R.L.). Constituida en el Municipio 
de Ciudad Sandino, Departamento de Managua, a las once 
y quince minutos de la mañana, del día doce de Marzo del 
año dos mil uno Se inició con 10 asociados, 9 hombres, 1 
mujeres, con un capital suscrito de CS 10.000.00 (diez mil 
córdobas netos) y pagado de CS 10.000.00 (diez mil córdobas 
netos) Este Registro Nacional, previo estudio lo declaró 
procedente, por lo que fundado en los articulos 2,20, inciso 
d), 24, 25 inciso d) de la Ley General de Cooperativas y 
artículos 23, 27, 30 y 71 del Reglamento de la misma 
RESUELVE: Apruébase la inscripción y otórguese la 
Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCION Y TRABAJO ASOCIADO Y SERVICIO 
PRODUCTORES ORGAN ICOS, TRADICION ALES Y 
EXPORTADORES DE NICARAGUA, R.L., 
(COPROEXNIC,R.L.). Con la sigu ienteJunta Directiva 
Presidente, Josué Miguel Jaime H ernández, Vicepresidente, 
Julio Val lejos Pallavicini, Tesorero, Kar la Patricia Barrenes; 
Secretario, Enrique MayorgaCruz; Vocal, Alberto Martínez 

Martínez, Certifiquese la presente Resolución. razónese los 
documentos y devuélvase las copias a los interesados 
Publíquese en el Diario Oficial, La Gaceta.- (f) Lic Sonia 
Rivera García, Directora del Registro Nacional de Cooperativas, 
del Ministerio del Trabajo. Es conforme con su original con 
la que debidamente fue cotejada, a los veintinueve dias del 
mes de Marzo del año dos mil uno - Lic Sonia Rivera García, 
Directora del Registro Nacional de Cooperativas, Dirección 
General de Cooperativas, Ministerio del Trabajo. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA 

Rcg. No 3830 - M 613488 - Valor CS 60.00 

NOTIFICACION 

Procuraduría General deJu sticia 

Dirección de Notaria III del  Estado 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278 "Ley Sobre 
Propiedad Reformada Urbana y Agraria", el Suscrito Notario 
Ill del Estado. 

NOTIFICA: 

A la Señora JUANA VILLANUEVA DE SOTOMAYOR, 
propietaria del Inmueble Urbano con un área de 96,108 79 
Mis', e inscrito bajo el N° 20635, Tomo 64, Folios 187/188, 
Asiento I. ubicado en el Departamento de Chinandega, le 
hago saber que tiene a la orden en "La Tesoreria General de 
la República", la cantidad en "Bonos de Pago por 
Indemnización" hasta por la suma de CS 8,360,900 00 (OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS 
CORDOBAS) 

Managua, catorce de Mayo del año dos mil uno.- Apulinar 
V anegas López. Notario 11I del Estado 

CONTRALORIA GENERAL 
DELA REPUBLICA 

CEDU LAS DE NOTIFICACIONES 

Rcg. No. 3598- M - 721998 - Valor CS 90.00 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

La Suscrita MARIA ELSA MORENO FERNÁNDE.Z, Oficial 
Notificador de la Contraloría General de la República, por 
medio de esta cédula a usted Sr. José Guillén Plata, en su 
calidad de Ex- Miembro del Consejo Regional Autónomo del 
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Atlántico Sur, le notifico PLIEGO DEGLOSA NUMERO 
(29), emitido en Managua, el cinco de Octubre del dos mil, 
resultado del Informe de Auditoría Especial emitido por la 
Delegación de la Contraloria General de la República en la 
Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS), relacionado 
con los pagos realizados a ustedes en concepto de 
indemnización porantiguedad de cuatro años y liquidación 
final . 

El que en su parte conducente integra y literalmente dice: 

"(. ) se establecen glosas o reparos económicos en forma 
solidaria en contra de ustedes hasta por la suma de 
SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE DOLARES 
ESTADOUNIDENSES CON 14/100 (S 61,720.14), como 
diferencia no soportada en concepto de indemnizaciones 
hechas a su favor en su calidad de Miembros dcl Consejo 
Regional Autónomo del Atlántico Sur, sin existir asidero 
legal que respaldara dicho egreso en virtud de que los 
cargos que desempeñaron ustedes fueron de carácter 
político, electos por sufragio universal por un periodo 
determinado, circunstancia que los sustrae del Derecho 
laboral, razón por la cual no opera las presentes 
indemnizaciones. 

Sobre la base de lo anterior, y de acuerdo con el art. 137 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y 
art 19 del Reglamento para la Determinación de 
Responsabilidades, se les concede el plazo perentorio de 
sesenta (60) dias contados a partir de las respectivas 
notificaciones para que contesten las presentes Glosas, 
bajo apercibimiento de que vencido el plazo, con sus 
respuestas o sin ellas, se emitirá la Resolución que en 
Derecho corresponda . 

El precitado Informe de Auditoría, así como la 
documentación relativa a los anteriores cargos, se 
encuentran en poder de la Contraloría y a disposición de 
ustedes para el debido uso de sus derechos durante el 
término que se ha expresado en el párrafo que antecede. 

Se hace constar que el presente Pliego de Glosas fue 
votado y aprobado por unanimidad en sesión Número 
setenta y ocho (75), de las nueve y treinta minutos de la 
mañana del tres deOctubre el año dos mil por los Miembros 
del Consejo Superior de la Contraloría General de la 
República Lic. Francisco Ramírez Torrez,Vicep residente; 
Lic. Juan Gutiérrez Herrera; Dr. José Pasos Marciaq, 
Lic. Luis Angel Montenegro y el suscrito miembro 
Presidente 

En fe de lo cual y para los efectos legales pertinentes 
envíolcs la presente comunicción(f) Dr. Guillermo Arguello 
Poessy, Presidente del Consejo Superior de la contraloria 
General de la República. - Hay un sello. Es conforme y para 
los efectos de Ley, a usted notifico en Managua, a las dos 
y quince minutos de la tardedel día veintitrés de Abril del 

año dos mil uno. Firma Ilegible, Oficial Notificador 

Rcg. No. 3599— M — 332574 — Valor CS 90.00 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

La Suscrita MARIA ELSA MORENO FERNÁNDEZ,Oficial 
Notificador de la Contraloría General de la República, por 
medio de esta Cédula a usted: Sra. Aura Estela Tellez, en su 
calidad de Ex — Miembro del Consejo Regional Autónomo del 
Atlántico Sur, le notifico PLIEGO DE GLOSA NUMERO (29), 
emitido en Managua, el cinco de Octubre del dos mil, resultado 
del Informe de Auditoria Especial emitido por la Delegación 
de la Contraloría General di; la República en la Región 
Autónoma del Atlántico Sur (RAAS), relacionado con los 
pagos realizados a ustedes en concepto de indemnización por 
antiguedad de cuatro años y liquidación final 

El que en su parte conducente íntegra y literalmente dice: 

"(...) se establecen glosas o reparos económicos en forma 
solidaria en contra de ustedes hasta por la suma de SESENTA 
Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE DOLARES 
ESTADOUNIDENSES CON 14/100 (S 61,720 14), como 
diferencia no soportada en concepto de indemnizaciones 

hechas a su favor en su calidad de Miembros del Consejo 
Regional Autónomo del Atlántico Sur, sin existir asidero legal 
que respaldara dicho egreso en virtud de que los cargos que 
desempeñaron ustedes fueron de carácter político, electos 
por sufragio universal por un periodo determinado, 
circunstancia que los sustrae del Derecho laboral, razón por 

la cual no opera las presentes indemnizaciones. 

Sobre la base de lo anterior, y de acuerdo con el art 137 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría Genera! de la República y art 
19 del Reglamento para la Determinación de 
Responsabilidades, se les concede el plazo perentorio de 
sesenta (60) dias contados a partir de las respectivas 
notificaciones para que contesten las presentes Glosas, bajo 
apercibimiento de que vencido el plazo, con sus respuestas 
o sin ellas, se emitirá la Resolución que en Derecho 
corresponda 

El precitado Informe de Auditoría, así como la documentación 
relativa a los anteriores cargos, se encuentran en poder de la 
Contraloria y a disposición de ustedes para el debido uso de 
sus derechos durante el término que se ha expresado en el 
párrafo que antecede 

Se hace constar que el presente Pliego de Glosas fue votado 
y aprobado por unanimidad en sesión Número setenta y ocho 
(78), de las nueve y treinta minutos de la mañana del tres de 
Octubre el año dos mil por los Miembros del Consejo Superior 
de la Contraloria General de la República Lic, Francisco 
Ramírez Torrez, Vicepresidente; Lic. Juan Gutiérrez 
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}terrera; Dr. José Pasos Marciaq, Lic. Luis Angel 
Montenegro y el suscrito miembro Presidente. 

En fe de lo cual y para los efectos legales pertinentes 
envioles la presente comunicación (f)Dr. Guillermo Arguello 
Poessy, Presidente del Consejo Superior de la Contraloria 
General de la República.- Hay un sello. Es conforme y para 
los efectos de Ley, a usted notifico en Managua, a las dos 
y cinco minutos de la tarde del día veintitrés de Abril del 
año dos mil uno Firma Ilegible, Oficial Notificador . 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE 
TELECOM UNICACION ES YCORREOS 

(TELCOR1 

Reg No 760 - M 208944 - Valor CS 150.00 

RESOLUCION TECNICA 
No. 148-2000 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE TELECO- 
M UN ICACION ES Y CORREOS (TELCOR) Managua, 
diecisiete de Octubre del Dos Mil Las tres y cinco minutos 
de la tarde. 

VISTOS RESULTA 

Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil, PROYECTO 
FADES (INIFON-FINIDA), solicitó a TELCOR la renovacion 
de la licencia, para la prestación del servicio 
RADIODI Ft SION SONORA EN AMPLITUD MODULADA 
(AM), como un servicio de interés general, teniendo como 
principal área de cobertura, LOS DEPARTAMENTOS DE 
CHONTALES, RI0 SANJUAN y BOACO, y 

CONSIDERANDO 

Que la solicitud presentada por PROYECTO FADES 

(IN I FON-FIN IDA), ha cumplido con los requisitos técnicos, 
económicos y legales, establecidos en la Ley 

POR TANTO 

De conformidad con los artos. 5 y 7 de la Ley Orgánica de 
TELCOR; arto 99 de la Constitución Politica, artos. 1,2.10, 
16,24,29,32,34,35,61,62y 64 de la Ley no 200, Ley General 
de Telecomunicaciones y servicios Postales y artos. 25 y 
26 del Reglamento General, esta autoridad resuelve 

Otorgar a PROYECTO FA DES (INIFON-FIN IDA), la 
Licencia No. LIC-2000-RDS-096, en carácter de 
renovación, para la prestación del servicio de 
RADIODIFUSION SONORA ENAMPLITUDMODULADA 

(AM), como un servicio de interés general, a partir de la 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial. La 
Gaceta hasta el dia treinta de Enero del alto dos mil tres, a 
través de la Estación denominada RADIO LA CHONTALEÑA, 
en la frecuencias 1,070 KHZ y 2.96.900 MHZ, con ubicación 
geográfica longitud 85°06'30"O, 85°05'00"0 y latitud 
12°03'50"N y 12°04'00"N, teniendo como principal área de 
cobertura LOS DEPARTAMENTOS DE CHON TALES, RIO 
SAN JUAN y BOACO. Secancela automáticamente la Licencia 
No. Lic-96-RDS-027, emitida por TELCOR el 22 de Octubre de 
1996 

II 

Es obligación ineludible del Operador someterse al 
cumplimiento de lo estipulado en el Contrato de licencia por 
las partes contratantes, a la Ley no 200, Ley General de 
Telecomunicaciones y Servicios Postales, Reglamentos y 
normas técnicas que se dicten sobre la materia 

El Operador debe someterse fundamentalmente a las 
obligaciones contractuales siguientes 

a) El Operador no podrá vender, ceder, hipotecar cien manera 
alguna, gravar o transferir la licencia y los derechos en ella 
conferidos 

b) El Operador se obliga a pagar a TELCOR, los derechos y 
tasas que fijen las Leyes y Reglamentos respectivos, para el 
otorgamiento de esta licencia y por el uso del Espectro 
Radio-eléctrico 

c) El Operador deberá permitir la interconexión a su Red de 
otras redes de Telecomunicaciones, debidamente autorizadas 
para interconectarse, de acuerdo a lo dispuesto en el ano. 37 
de la Ley no. 200 

d) El Operador no podrá otorgar mandato general para litigios 
y cobranzas, actos de administración y de dominio, con 
carácter irrevocable a favor de Sociedades que impliquen 
directa o indirectamente el desplazamiento de sus derechos y 
obligaciones, establecidos en la licencia 

e) El Operador se obliga a cooperar gratuitamente con el 
Gobierno y otras Instituciones y Organizaciones humanitarias 
y de servicio, en caso de emergencia nacional, proporcionando 
el servicio dentro de su área de cobertura y otorgando 
prioridad a la canalización de sus comunicaciones. 

f) El Operador se obliga a instalar el sistema con equipos que 
cumplan las normas técnicas nacionales y reglamentos 
aplicables en la materia Los equipos deberán cumplir con los 
requisitos de homologación y registro, establecidos en el 
arto. 38 de la Ley no. 200 . 
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g) El Operador se obliga a prestar el servicio, cumpliendo 
con los parámetros de calidad, establecidos por TELCOR. 

h)ElOperador se obliga a dar a TELCOR, la infonnación que 
requiera y permitir la revisión e inspección a sus 
instalaciones donde presta el servicio 

IV 

Resolución en el Diario Oficial La Gaceta hasta el dia treinta 
de Enero del alto Dos mil tres, a través de la Estación 
denominada CAMOAVISION , con ubicación geográfica 
longitud 85'30'07"0 y latitud 12'23'00"N, teniendo como 
principal área de cobertura LA CIUDAD D E CAMOAPA Se 
cancela automáticamente la licencia no. Lic-96-TVS-005, 
emitida por TELCOR el 1 de Marzo de 1996 

II 
Notifiquese la presente Resolución al interesado, por medio 
de la Dirección de Telecomunicaciones, publiquese en La 
Gaceta Diario Oficial, para los fines de Ley y archívese 
lag. Mario González Lacayo, Director General 

Reg. No. 759 - M. 208943 - Valor CS 150.00 

RESOLUCIÓN TECNICA 
No. 149-2000 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE TELECO-
MUNICACIONES Y CORREOS (TELCOR) Managua, 
diecisiete de Octubre del Dos Mil. Las cuatro de la tarde. 

VISTOS RESULTA 

Con fecha veintisiete de Septiembre del Dos Mil, A LBE RT 
ALSEY HOUVEN AEGHEL SANG, solicitó a TELCOR, 
renovación de licencia para la prestación del servicio de 
TELEVISION POR SUSCRIPCIÓN DEL TIPO 
ALAMBRICA, como un servicio de interés general, 
teniendo como principal área decobertura LA CIUDAD DE 
CAMOAPA, y 

CONSIDERANDO 

Que la solicitud presentada por ALBERT ALSEY 
HOUVENAEGHEL SANG, ha cumplido con los requisitos 
técnicos, económicos y legales, establecidos en la Ley . 

POR TANTO 

De conformidad con los anos 5 y 7 de la Ley Orgánica de 
TELCOR; ano 99 de la Constitución Politica; anos 1,2,10, 
16,24.29,32,34,35,61,62 y64 de la Ley no.200, Ley General 
de Telecomunicaciones y servicios Postales y anos 25 y 
26 del Reglamento General, esta autoridad resuelve. 

Otorgara ALBERT ALSEY HOUVENAEGHEL SANG, la 
licencia no. Lic-2000-TVS-023, en carácter de renovación, 
para la prestación del servicio de TELEVISION POR 
SUSCRIPCION TIPO ALAMBRICA, como un servicio de 
interés general, a partir de la publicación de la presente 

Es obligación ineludible del Operador someterse al 
cumplimiento de lo estipulado en el Contrato de licencia por 
las partes contratantes, a la Ley no 200, Ley General de 
Telecomunicaciones y Servicios Postales, Reglamentos y 
normas técnicas que se dicten sobre la materia. 

El Operador debe someterse fundamentalmente a las 
obligaciones contractuales siguientes: 

a) El Operador no podrá vender, ceder, hipotecar o en manera 
alguna, gravar o transferir la licencia y los derechos en ella 
conferidos 

b) El Operador se obliga a pagar a TELCOR, los derechos y 
tasas que fijen las Leyes y Reglamentos respectivos, para el 
otorgamiento de esta licencia y por el uso del Espectro 
Radioeléctrico. 

c) El Operador deberá permitir la interconexión a su Red de 
otras redes de Telecomunicaciones. debidamente autorizadas 
para interconectarse, de acuerdo a lo dispuesto en el arto 37 
de la Ley no 200 . 

d) El Operador no podrá otorgar mandato general para litigios 
y cobranzas, actos de administración y de dominio, con 
carácter irrevocable a favor de Sociedades que impliquen 
directa o indirectamente el desplazamiento de sus derechos y 
obligaciones, establecidos en la licencia 

e) El Operador se obliga a cooperar gratuitamente con el 
Gobierno y otras Instituciones y Organizaciones humanitarias 
y de servicio, en caso de emergencia nacional, proporcionando 
el servicio dentro de su área de cobertura y otorgando 
prioridad a la canalización de sus comunicaciones 

f) El Operador se obliga a instalar el sistema con equipos que 
cumplan las normas técnicas nacionales y reglamentos 
aplicables en la materia. Los equipos deberán cumplir con los 
requisitos de homologación y registro, establecidos en el 
arto. 38 de la Ley no. 200. 

g) El Operadorse obliga a prestar el servicio, cumpliendo con 
los parámetros de calidad, establecidos por TELCOR 

h) El Operador se obliga a dar a TELCOR, la información que 
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requiera y permitir la revisión e inspección a sus 
instalaciones donde presta el servicio 

IV 

Notifiquese la presente Resolución al interesado, por medio 
de la Dirección de Telecomunicaciones, puta iquese en La 
Gaceta Diario Oficial, para los fines de Ley y archívese - 
ING MARIO GONZALEZ LACAYO, Director General , 

Rcg No. 758 - M. 208807 - Valora 150.00 

RESOLUCION TECNICA 
No. 151-2000 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE TELECO- 
MUNICACIONES Y CORREOS (TELCOR). Managua, 
veinticuatro de Octubre del Dos Mil Las ocho y veinte 
minutos de la mañana. 

VISTOS RESULTA 

Con fecha veinte de Julio del Dos Mil, ANGEL MERISI 
RUGAMA RIVERA. solicitó a TELCOR la asignación de 
una licencia, para la prestación del servicio dc 
RADIODIFUSION SONORA EN FRECUENCIA 
MODULADA (FM), como un servicio dc interés general, 
teniendo como principal árca de cobenura EL MUNICIPIO 
DE JALAPA, y 

CONSIDERANDO 

Que la solicitud presentada por ANGEL ME.RISI RUGAMA 
RIVERA, ha cumplido con los requisitos técnicos, 
económicos y legales, establecidos en la Ley. 

POR TANTO 

De conformidad con los anos. 5 y 7 de la Ley Orgánica de 
TELCOR; arto. 99de la Constitución Politica. anos. 1,2,10, 
16, 24, 29,32,34,35, 61, 62 y 64 de la Ley No 200, Ley General 
de Telecomunicaciones y Servicios Postales y anos. 25 y 
26 del Reglamento General, esta autoridad resuelve: 

Otorgara ANGEL MERISI  RUGAMA RIVERA, la licencia 
no. Lic-2000-RDS-I 08, en carácter de asignación, para la 
instalación, operación y prestación del servicio de 
RADIODIFUSION SONORA EN FRECUENCIA 

MODULADA (FM), como un servicio de interés general, a 
partir de la publicación de la presente Resolución en el 
Diario Oficial La Gaceta, hasta el dia treinta de Enero del 

alto Dos Mil tres, a través de la Estación denominada RADIO 
NISIS, en la frecuencia 89.3 MHZ,. con ubicación geográfica 
longitud 86°07'00"0 y latitud 13'55'00"N, teniendo como 
principal área de cobertura EL MUNICIPIO DE JA LA PA 

11 

Es obligación ineludible del Operador someterse al 
cumplimiento de lo estipulado en el Contrato de licencia por 
las panes contratantes, a la Ley no.200, Ley General de 
Telecomunicaciones y Servicios Postales, Reglamentos y 
normas técnicas que se dicten sobre la materia 

El Operador debe someterse fundamentalmente a las 
obligaciones contractuales siguientes 

a) Rendir fianza por un monto equivalente al diez por ciento 
(10%) del monto de la inversión inicial en el momento de 
entrega de la licencia, dicha fianza estará en vigor hasta 
completar la inversión propuesta y el Operador se obliga a 
aumentarla en un plazo que no excederá de diez dias hábiles, 
cuando a juicio de TELCOR sea necesario o cuando el Operador 
incremente su inversión para la prestación del servicio. 

b) El Operador no podrá vender, ceder, hipotecar o en manera 
alguna, gravar o transferir la licencia y los derechos en ella 
conferidos 

c) El Operador se obliga a pagar a TELCOR, los derechos y 
tasas que fijen las Leyes y reglamentos respectivos, para el 
otorgamiento de esta licencia y por el uso del Espectro 
Radioeléctrico 

d) El Operador deberá permitir la interconexión a su Red de 
otras redes de Telecomunicaciones, debidamente autorizadas 
para interconectarse, de acuerdo a lo dispuesto en el ario 37 
de la Ley no. 200. 

e) El Operador no podrá otorgar mandato general para litigios 
y cobranzas, actos de administración y de dom iniocon carácter 
irrevocable, a favor de Sociedades que impliquen directa o 
indirectamente el desplazamiento de sus derechos y 
obligaciones, establecidos en la licencia. 

f) El Operador se obliga a cooperar gratuitamente con el 
Gobierno y otras Instituciones y Organizaciones humanitarias 
y de servicio, en caso de emergencia nacional, proporcionando 
el servicio dentro de su área decobertura y otorgando prioridad 
a la canalización de sus comunicaciones . 

g) El Operador se obliga a instalar el sistema con equipos que 
cumplan las normas técnicas nacionales y reglamentos 
aplicables en la materia. Los equipos deberán cumplir con los 
requisitos de homologación y registro, establecidos en el 
arto 38 de la Ley no 200. 
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h) El Operador se obliga a prestar el servicio, cumpliendo 
con los parámetros de calidad establecidos por TELCOR 

i) El Operador se obliga a dar a TELCOR, la información que 
requiera y permitir la revisión e inspección a sus 
instalaciones donde presta el servicio . 

IV 

Notifiquese lapresente Resolución al interesado, por medio 
de la Dirección de Telecomunicaciones, publiquese en La 
Gaceta Diario Oficial, para los fines de Ley y archivese.- 
ING MARIO GONZALEZ LACAYO, Director General 

Resolución cn cl Diario Oficial La Gaceta, hasta el dia treinta 
de Enero del año Dos mil tres, a través de la Estación 
denominada CABLE VISION WASLALA, con ubicación 
geográfica longitud 85•22'00"0 Y latitud 13•20 . 00"N, 

teniendo como principal área de cobertura EL MUNICIPIO DE 
WASLALA 

Es obligación ineludible del Operador someterse al 
cumplimiento de lo estipulado en el Contrato de Licencia por 
las partes contratantes, a la Ley No 200, Ley General de 
Telecomunicaciones y Servicios Postales, Reglamentos y 
normas técnicas que se dicten sobre la materia 

12 
Reg. No 757 - M. 203041 - Valor CS 150.00 

RFSOLUCION TECNICA 
No. 152-2000 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE TELECO-
MUNICACIONES Y CORREOS (TELCOR) Managua, 
veinticuatro de Octubre del Dos Mil. Las ocho y cincuenta 
minutos de la mañana 

VISTOS RESULTA 

Con fecha cuatro de Septiembre del Dos Mil, AMPARO 
REYES ALTAMIRANO, solicitó a TELCOR renovación de 
licencia, para la prestación del servicio de TE LEVISION 
POR SUSCRIPCION DEL TIPO ALAMBRICA, como un 
servicio de interés general, teniendo como principal área de 
cobertura EL MUNICIPIO DE WASLALA, y 

CONSIDERANDO 

Que la solicitud presentada por AMPARO REYES 
ALTAMIRANO, ha cumplido con los requisitos técnicos, 
económicos y legales, establecidos en la Ley . 

POR TANTO 

Dc Conformidad con los artos 5 y 7 de la Ley Orgánica de 
TELCOR, arto. 99 de la Constitución Politica; arios. 1, 2,10, 
16,24,29,32,34,35,61, 62 y 64 de la Ley No.200, Ley General 
de Telecomunicaciones y Servicios Postales y arios. 25 y 
26 dcl Reglamento General, esta autoridad resuelve 

Otorgara AMPARO RE YES ALTAMIRANO, la licencia no. 
Lic-2000-TVS-022, en carácter de renovación, para la 
prestación del servicio de TELEVISION POR 
SUSCRIPC1ON DELTIPOALAMBRICA,cornounservicio 
de interés general, a partir de la publicación de la presente 

El Operador debe someterse fundamentalmente a las 
obligaciones contractuales siguientes 

a) El Operador no podrá vender, ceder, hipotecar o en manera 
alguna, gravar o transferir la licencia y los derechos en ella 
conferidos 

b) El Operador se obliga a pagar a TELCOR, los derechos y 
tasas que fijen las Ley es y reglamentos respectivos, para el 
otorgamiento de esta licencia y por el uso del Espectro 
Radioeléctrico. 

c) El Operador deberá permitir la interconexión a su Red de 
otras redes de Telecomunicaciones, debidamente autorizadas 
para interconectarse, de acuerdo a lo dispuesto en el arto. 37 
de la Ley no. 200. 

d) El Operador no podrá otorgar mandato general para litigios 
y cobranzas, actos de administración y de dominio con carácter 
irrevocable a favor de Sociedades que impliquen directa o 
indirectamente el desplazamiento de sus derechos y 
obligaciones establecidos en la licencia . 

e) El Operador se obliga a cooperar gratuitamente con el 
Gobierno y otras Instituciones y Organizaciones humanitarias 
y de servicio, en caso de emergencia nacional. proporcionando 
el servicio dentro de su área de cobertura y otorgando prioridad 
a la canalización de sus comunicaciones 

f) El Operador se obliga a instalar el sistema con equipos que 
cumplan las normas técnicas nacionales y reglamentos 
aplicables en la materia. Los equipos deberán cumplir con los 
requisitos de homologación y registro, establecidos en el 
arto. 38 de la Ley no 200 

g) El Operador se obliga a prestar el servicio, cumpliendo con 
los parámetros de calidad, establecidos por TELCOR 

h) El Operador se obliga a dar a TELCOR, la información que 
requiera y permitir la revisión e inspección a sus instalaciones 
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donde presta el servicio . 

 

Notifíquese la presente Resolución al interesado, por medio 
de la Dirección de Telecomunicaciones, publiquese en La 
Gaccta Diario Oficial, para los fines de Ley y archivase -
ING. MARIO GONZALEZ LACAYO, Director General 

Reg. No. 756 - M. 203040 - Valor Ca 130.00 

RESOLUCION  TECN ICA 
No. 153-2000 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE TELECO-
MUNICACIONES Y CORREOS (TELCOR) Managua, 
v einticuatro de Octubre del año Dos mil. Las nueve y 
treinta minutos de la mañana . 

VISTOS RESULTA 

Con fecha veinte de Octubre del Dos mil, JULIO 
AUCENCIO HERNANDEZ MENDIETA, solicitó a TELCOR 
renovación de licencia, para la prestación del servicio de 
RADIODIFUSION SONORA EN AMPLITUD MODULADA 
(AM), como un servicio de interés general, teniendo como 
principal área de cobertura LOS D EPA RTA MEN TOS 13E 
CARAZO, MASAYA Y GRANA DA, y 

CONSIDERANDO 

Que la solicitud presentada por JULIO A UCENCIO 
HERNANDEZ MENDIETA, ha cumplido con los requisitos 
técnicos, económicos y legales, establecidos en la Ley. 

POR TANTO 

De conformidad con los artos. 5 y 7 de la Ley Orgánica de 
TELCOR; arto. 99 de la Constitución Política; anos 1,2, 10, 
16,24,29,32,34,35,61,62 y 64 de la Ley no. 200, Ley General 
de Telecomunicaciones y Servicios Postales y artos. 25 y 
26 del Reglamento General, esta autoridad resuelve 

Otorgar a JULIO AUCENCIO HERNANDEZ MENDIETA, 
la licencia no. Lic-2000-RDS-111, en carácter de 
renovación, para la prestación del servicio de 
RADIODIEUSION SONORA EN AMPLITUD MODULADA 
(AM), como un servicio de interés general, a partir de la 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial 
La Gacela, hasta el día treinta de Enero del año Dos mil tres, 
a través de la Estación denominada RADIO ONDAS DEL 
SUR, en la frecuencia 1,350 RAZ, con ubicación geográfica 

longitud 86'12 .00"0 y latitud 11'51'00"N, teniendo como 
principal área de cobertura LOS DEPARTAMENTOS  DE 
CARAZO, MASAYA Y GRANADA. Se cancela 
automáticamente la licencia no. FtS-045, emitida por TELCOR 
el día 3 de Enerode 1995 . 

II 

Es obligación ineludible del Operador someterse al 
cumplimiento de lo estipulado en el Contrato de licencia por 
las partes contratantes, a la Ley no.200, Ley General de 
Telecomunicaciones y Servicios Postales, Reglamentos y 
normas técnicas que sc dicten sobre la materia 

 

El Operador debe someterse fundamentalmente a las 
obligaciones contractuales siguientes: 

a)EI Operador no podrá vender, ceder, hipotecar o en manera 
alguna, gravar o transferir la licencia y los derechos en ella 
conferidos . 

b) El Operador se obliga a pagar a TELCOR, los derechos y 
tasas que fijen las Leyes y reglamentos respectivos, para el 
otorgamiento de esta licencia y por el uso del Espectro 
Radioeléctrico. 

e) El Operador deberá permitir la interconexión a su Red de 
otras redes de Telecomunicaciones, debidamente autorizadas 
para  interconectarse, de acuerdo a lo dispuesto en el arto 37 
de la Ley no 200 . 

d) El Operador no podrá otorgar mandato general para litigios 
y cobranzas, actos de administración y de dominio, con 
carácter irrevocable a favor de Sociedades que impliquen 
directa o indirectamente el desplazamiento de sus derechos y 
obligaciones, establecidos en la licencia 

e) El Operador se obliga a cooperar gratuitamente con el 
Gobierno y otras Instituciones y Organizaciones humanitarias 
y de servicio, en caso de emergencia nacional, proporcionando 
el servicio dentro de su área de cobertura y otorgando prioridad 
ala canalización de sus comunicaciones 

I) El Operador se obliga a instalar el sistema con equipos que 
cumplan las normas técnicas nacionales y reglamentos 
aplicables en la materia. Los equipos deberán cumplir con los 
requisitos de homologación y registro, establecidos en el 
arto. 311 de la Ley no 200 

g) El Operador se obliga a prestar el servicio, cumpliendo con 
los parámetros de calidad, establecidos por TELCOR 

h)El Operador se obliga a dar a TELCOR, la información que 
requiera y permitir la revisión e inspección a sus instalaciones 
donde presta el servicio . 
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IV 

Notifiquese la prescnte Resolución al interesado, por medio 
de la Dirección de Telecomunicaciones, pub liquese en La 
Gaceta Diario Oficial, para los fines de Ley y archi yac - 
ING. MARIO GONZALEZ LACAYO, Director General. 

UNIVERSIDADES 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. No.3564 M 0261954 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y 
Registro de la UPOLI, certifica que en el Folio 284, Tomo 
III, Acta 851 del Libro de Registro de Titulos de Graduados 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "La Universidad Politécnica de 
Nicaragua". POR CUANTO: 

MARIA LUISA ALONSO VELASQUEZ, natural de Leon, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
Estudio correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes.- POR CUA NTO: Extiendo el Titulo 
de Licenciada en Estadísticas Económicas, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del 

mes de Octubre del dos mil.- El Rector de la Universidad, 
Lic Sergio Denis García - La Secretaria General, Lidy a 
Ruth Zamora, RN.. MSN 

Es conforme. Managua, veinte de Octubre del dos mil.- Lic. 
Laura Cantarero, Directora . 

Reg. No. 3481 - M. 0268446 - Valor a 60.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica «Redemptoris Mater», certifica que 
bajo el Número 1134, Página 167, Tomo II del Libro de 
Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, sc 
inscribió el Título que dice: La Universidad Católica 
«Redemptoris Mater». POR CUANTO: 

ROBERTO DANIEL ARGUELLO CORTEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de Arquitecto, para que goce de los 

derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.- 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de Febrero de dos mil uno - El Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El Rector de la 
Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario General, 
Felipe Sánchez Sánchez 

Conforme con su original con el que fue dcbidamente cotejado 
Managua, dieciséis de Febrero de dos mil uno.- Lic. Juana 
Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Control 
Académico . 

Reg No.3535 - M.0129419 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 841, Página 50, Tomo II del 
Libro de Registro de Titulos de la Universidad, 
correspondiente ala Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice. REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. 
POR CUANTO: 

EL SEÑOR CARLOS CESAR IDIAQUEZ GUTIERREZ, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente POR 

TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
el Titulo de Ingeniero Electrónico, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes) reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta dias del mes de Abril del año dos mil.- Rector de la 
Universidad. Ing. Mario Caldera Alfaro.- Secretario General, 
Lic. Jorge Morales Sequeira Decano de la Facultad, Ing . 

Ariel Roldán Paredes 

Es conforme. Managua, veintisiete de Abril de 2001 - Lic. Ma 
Auxiliadora Cortedano L., Directora de Registro. 

Reg. No. 3540- M.0257524 - Valor CI 60.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U N.A., certifica que bajo el Número 072, Página 36, Tomo I dei 
Libro de Registro de Titulos, que éste Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: «La Universidad 
Nacional Agraria», POR CUANTO: 

3169 



7-06-2001 
	

LA GACETA - 	OFICIAL 	107 

ROBERTO ALEJANDRO VALLE OPORTA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Universidad 
Nacional Agraria - POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Ingeniero Agrónomo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once dias del mes de Noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve.- El Rector de la Universidad, Camilo 
Somarriba R - El Director del CUR, Pedro Gutiérrez M - El 
Secretario General, Ma. Eugenia Bermúdez R. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, once de Noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve.- Lic Tania M Garcia G., Responsable 
de Registro. 

LA LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PONCE LOVO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de Especialista en Administración Funcional de 
Empresas e Instituciones, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro dias del mes de Abril del dos mil uno - El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge 
Quintana García 

Es conforme Managua, 4 de Abril del 2001.- Rosario Gutiérrez, 
Directora 

Reg 3215 - M. 507366 - ValorCS 60.00 

Reg. 3227- M. 0257695 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 935, Tomo VI del Libro de 
Registro de Titulo de la Facultad de Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: «La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 
POR CUANTO: 

LETICIA NINOSKA AGUIRRE HERNANDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facul-
tad de Ciencias Económicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmen-
te se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de Abril del dos mil uno - El Rector 
de la Universidad. Francisco Guzmán P.- El Secretario 
General, Jorge Quintana García 

Es conforme. Managua, 4 de Abril del 2001.- Rosario 
Gutiérrez, Directora 

Reg 3217- M.0257678 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 154, Tomo del Libro de 
Registro de Titulo de la Facultad de Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: «La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 
POR CUANTO: 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 946, Tomo VI del Libro de Registro de 
Titulo de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Direc-
ción lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice «La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR CUAN-
TO: 

CAROLINA MORAN CASTELLON , ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Econó-
micas POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas  para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro di as del mes de Abril del dos mil uno.- El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge 
Quintana García . 

Es conforme. Managua, 4 de Abril del 2001 - Rosario Gutiérrez, 
Directora . 

Rcg 3213- M.0255252 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 605, Tomo VI del Libro de Registro de 
Titulo de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Direc-
ción lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice. «La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR CUAN-
TO: 

MIRIAM DEL CARMEN VELA LACA YO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Cien- 
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cias Económicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de Abril de mil novecientos noventa 
y nueve.- El Rector dc la Universidad, Francisco Guzmán P.-
El Secretario General, Jorge Quintana García . 

Es conforme. Managua, 15 de Abril de 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora 

extiende el Titulo de Profesora de Educación Media en la 
Especialidad de Biología y Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de Abril del dos mil uno.- El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P - El Secretario General, orge 
Quintana Garcia. 

Es conforme Managua. 4 de Abril del 2001.- Rosario Gutiérrez, 
Directora. 

Reg 3205- M 507301 - Valor C$, 60.00 
Reg. 3214- M. 507367 - Valor C5 60.00 

CERTIFICACION 
CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 946, Tomo VI del Libro de 
Registro de Titulo de la Facultad de Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: «La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 
POR CUANTO: 

ALEJANDRO TIBERIO QUINTANA MORALES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facul-
tad de Ciencias Económicas. POR TANTO:Le extiende el 
Titulo de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, 
para quegoce de los derechos y prerrogativas que legalmen-
te se le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de Abril del dos mil uno.- El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario 
General, Jorge Quintana Garcia 

Es conforme. Managua, 4 de Abril del 2001.- Rosario 
Gutiérrez, Directora . 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 278, Tomo VII del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanida-
des que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice .  «La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 
PORCUANTO: 

JAZMINA DEL CARMEN GAMBOA, ha cumplido ~todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades POR TANTO:Le extiende el Titulo 
de Licenciada en Ciencias dela Educación en la Especialidad 
de Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de Abril del dos mil uno.- El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzman P.- El Secretario General, Jorge 
Quintana García . 

Es conforme Managua, 4 de Abril del 2001 - Rosario Gutiérrez, 
Directora 

Reg. 3203- M. 0257672 - ValorC560.00 
Reg. 3195- M.0257659 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 
CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 280, Tomo VII del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice. «La Universidad Nacional Au-
tónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

ANDREA DEL CARMEN DUARTE PEÑA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias dela Educación y Humanidades. POR TANTO:Le 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 239, Tomo VII del Libro de Registro de 
Titulo de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanida-
des que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice «La Universidad NacionalAutónomg de Nicaragua» 
POR CUANTO: 

CINTHIA VAN ESSA ROBELO SOMARRIBA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Cien-
cias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extien-
de el Titulo de Licenciada en Ciencias de la Educación en la 
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Especialidad de Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de Diciembre del dos mil.- El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario 
General, Jorge Quintana García 

 

que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de Abril del dos mil uno.- El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge 
Quintana García . 

Es conforme. Managua, 15de Diciembre del 2000.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

 

Es conforme, Managua, 4 de Abril del 2001.- Rosario Gutiérrez. 
Directora. 

         

Reg 3197- M 0257661 - ValorC$ 60 00 

 

Reg. 3196 - M. 507349 - Valor C$ 60.00 

 

CERTIFICACION 

   

CERTIFICACION 

 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que ala Página 269, Tomo VII del Libro de 
Registro de Titulode la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: «La Universidad Nacional Au-
tónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

ALMA IRIS U RBINA BLANCO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de Profesora de Educación Media en la Especialidad 
de Biología y Ciencias Naturales,  para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro dias del mes de Abril del dos mil uno.- El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario 
General, orge Quintana García 

 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 148, Tomo I del Libro de Registro de 
Titulo del Centro de Investigaciones y Estudios de la Salud que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR 
CUANTO: 

EL DOCTOR DONALD DE JESUS QUINTANA 
FAJARDO, ha cumplido con Iodos los requisitos establecidos 
por el Centro de Investigaciones y Estudios de la Salud POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Maestra en Salud Pública, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de Febrero del dos mil uno - El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge 
Quintana García . 

Es conforme. Managua, 4 de Abril del 2001.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

 

Es conforme. Managua, 12 de Febrero del 2001.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Rcg. 3192 - M. 0257657 - Valor C$ 60.00 

 

Reg. 3228- M 507378 - Valor CS 15.00 
M. 507379 - Valor CS 45.00 

 

CERTIFICACION 

       

     

CERTIFICACION 

 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 268, Tomo VII del Libro de 
Registro de Titulo de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: «La Universidad Nacional Au-
tónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

DAVID ERNESTO TALAVERA GARCIA, hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias dela Educación y Humanidades POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de Licenciado de Ciencias dela Educación 
en la Especialidad de Biología y Ciencias Naturales, para 

 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 731, Torno 11 del Libro de Registro de 
Titulo del Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice «La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

HAYDEE VIRGINIA LOPEZ VARGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico 
de la Salud POR TANTO: Le extiende el Titulo de Técnica 
Superio r en Administración de Servicios de Alimentación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
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se le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce dias del mes de Febrero del dos mil uno - El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario 
General, Jorge Quintana García . 

Es conforme. Managua, 12 de Febrero dcl 2001.- Rosario 
Gutiérrez, Directora 

los quince dias del mes de Diciembre del dos mil - El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General. 
Jorge Quintana García 

Es conforme. Managua, 15 de Diciembre del 2000 - Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 3222 - M. 507365 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 
Rcg 3206- M 0257669 - ValorCS 60 00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 93, Tomo 1 del Libro de 
Registro de Titulo del Departamento de Derecho que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR 
CUANTO: 

MIGUEL ANSELMO ROSALES ORTEGA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por el Departamento 
de Derecho POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licen-
ciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerro-
gativas que legalmente se le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de Marzo del dos mil uno.- El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P - El Secretario 
General, Jorge Q uintana G arc la 

Es conforme. Managua, 23 de Marzo del 2001,- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 93, Tomo II del Libro de Registro de 
Titulo de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice «La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER URTECHO DIAZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Módicas POR TANTO: Le extiende el Titulo de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerro-
gativas que legalmente se le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de Febrero de mil novecientos noventa y 
seis - El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P - El 
Secretario General, W Genet B 

Es conforme. Managua, 13 de Febrero de 1996 - Rosario 
Gutiérrez, Directora 

Reg. 3190- M 507341 - Valor CS 60.00 

CE RTIFICACION 

Reg. 3199- M. 711322 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 721, TOMO Il del Libro de 
Registro de Titulo de la Facultad de Ciencias que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR 
CUANTO: 

INDIANA DEL SOCORRO CARCACHE DIAZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facul-
tad de Ciencias. POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Licenciada en Qui m ica, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 23:Tomo II del Libro de Registro de 
Titulo de la Facultad de Ciencias Médicas que este Departa-
mento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice. «La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR CUAN-
TO: 

MARIA MERCEDES CORREA VASQUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Doctora en 
Medicina  y Cirugía, para que goce de los derechos y prerro-
gativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mude Diciembre de mil novecientos noventa 
y cuatro.- El Rectorde la Universidad, Francisco Guzmán P -
El Secretario General, William Genet B 

Es conforme. Managua, 16 de Diciembre de 1994.- Rosario 
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Gutiérrez, Directora . 

Reg. No. 3188 - M. 507340 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

Lao (cl) Suscrita(o) Directora(o) de la Oficina de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana. 
certifica que bajo el Folio No. 0133, Partida No. 6314, Tomo 
No. IV del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA U N I VE RSI DA D 
CENTROAMERICANA. PORCUANTO: 

NORBIN DANILO RAMIREZ ESPINOZA, natural de 
Acoyapa, Departamento de Chontales, República de Nica-
ragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudio de la Carrera Zootecnia, y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de Licenciado (a) en Zootecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós dias del mes de Noviembre de año dos mil,- El 
Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S. .- El 
Secretario General, Dra Mayra Luz Pérez Diaz - El Decano de 
la Facultad, Lic. Maria Virginia Sandino Lacayo. 

Es conforme Managua, veintidós dt Noviembre de 2000 -
Lic. Yolanda Céspedes Rugama, Directora . 

Rcg. No. 3189 - M. 507339 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La o (el) Suscrita(o) Directora(o) de la Oficina de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que bajo el Folio No. 0095, Partida No. 6238, Tomo 
No. IV del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA CORREA VASQUEZ, natural dc 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicara-
gua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudio de la Carrera Zootecnia, y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de Licenciado (a) en Zootecnia, para 

que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de Octubre de año dos mil. - El Rector de 
la Universidad, Eduardo Valdés Barría, Si- El Secretario 
General, Dra. Mayra Luz Pérez Diaz. - El Decano de la Facultad. 
Lic Maria Virginia Sandino Lacayo 

Es conforme. Managua, dieciséis de Octubre de 2000.- Lic 
Yolanda Céspedes Rugama, Directora . 

Reg No 3201 M 0232091 - ValorC5 60.00 

CERTIFICACION 

La o (el) Suscrita(o) Directora(o) de la Oficina de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, cali-
fica que bajo el Folio No 0181. Partida No. 6411, Tomo No IV 
del Libro de Registro de Titulos de Graduados en la Universi-
dad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo. se  
inscribió el Título que dice LA UNIVERSIDAD  C EN TRO-
AMERICANA. POR CUANTO: 

FLAVIA EMELINA TORREZ VALENZUELA, natural de 
San Isidro, Departamento de Matagalpa, República de Nicara-
gua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de la Carrera Psicologia. y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de Licenciado (a) en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de Marzo de año dos mil uno.- El Rector 
de la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.J.- El Secretario 
General, Mayra Luz Pérez Diaz.- El Decano de la Facultad, 
Donald Méndez Quintana 

Es conforme Managua, treinta de Marzo de 2001.-Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora 

Reg. No. 3194 - M. 83791 - Valor CS 60.00 

CERTIF1CACION 

La o (el) Suscrita(o) Dircctora(o) de la Oficina de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certi-
ficaque bajo el Folio No. 0193, Partida No 6435, Tomo No IV 
del Libro de Registro de Titulos de Graduados en la Universi-
dad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, sc 
inscribió el Tituloquedice. LA UNIVERSIDAD CENTRO-
AMERICANA. POR CUANTO: 

AIDA LUZ. MAYORGA ROCHA, natural de Siuna. 
Departamento de R A .AN , República de Nicaragua. ha cumplí- 
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do con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de la Carrera Sociología, y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de Licenciado (a) en Sociología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro dias del mes de Abril de alto dos mil uno - 
El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.1. - El 
Secretario General, Mayra Luz Pérez Díaz.- El Decano de la 
Facultad, Donald Méndez Quintana 

Es conforme. Managua, veintiséis de Abril de 2001.- Lic. 
Yolanda Céspedes Rugama, Directora 

Reg. No 3204 - M 0237673- Valora 60.00 

CERTIFICACION 

La o (el) Suscrita(o) Directora(o) de la Oficina de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que bajo el Folio No. 0168, Partida No, 6385, Tomo 
No. IV del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

HAZEL GABRIELA ROBELO SOMA RRIBA,natural 
de El Viejo, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con lodos los requisitos académi-
cos del Plan de Estudio de la Carrera Derecho, y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de Licenciado (a) en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y regla-
mentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de Febrero de año dos mil uno - 
El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S. J.- El 
Secretario General, Mayra Luz Pérez Díaz.- El Decano de la 
Facultad, Juan José 'caza Martínez 

Es conforme. Managua, tres de Marzo de 2001.-Lic Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora . 

Reg No 3200- M. 0257667 - ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

La o (el) Suscrita(o) Directora(o) de la Oficina de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
catitica que bajo el Folio No. 0128, Partida No. 6304, Tomo 

No. IV del Libro de Registro de Titulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice. LA UNIVERSIDAD 
CE NTROA ME RI CAN A. POR C UA NTO: 

SCARLETH DEL SOCORRO IBARRA RODRIGUEZ, 
natural de San Jorge, Departamento de Rivas, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de la Carrera Comunicación Social. y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes POR 
TANTO: Leextiende el Titulo de Licenciado (a) en Comunica-
ción Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
veinte días del mes de Noviembre de año dos mil.- El Rector de 
la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.J.- El Secretario 
General, Dra, Mayra Luz Pérez Diaz.- El Decano de la Facultad. 
Dr Guillermo Rothschuh Villanueva 

Es conforme. Managua, veintiuno de Noviembre de 2000 - Lic 
Yolanda Céspedes Rugama, Directora 

Reg. No. 3193 - M. 25595 - Valor CS 60.00 

CE RTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que 
bajo el Folio No. 0290, Partida No 4630, Tomo No. III del Libro 
de Registro de Titulos de Graduados en la Universidad Centro-
americana. esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Titulo que 
dice. LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUAN-

TO: 

KENIA MARIA JI RON CRUZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha apro-
bado en la Facultad de Ciencias Jurídicas todos los requisitos 

académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en Derecho, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete dias del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y 
ocho - El Rector de la Universidad. Eduardo Valdés Baria, S.J -
El Secretario General, Dra. Mayra Luz Pérez Diaz.- El Decano 
de la Facultad, Dr. Carlos José Arguello Gómez 

Es conforme Managua, siete de Septiembre de 1998.- Lic . 

Yolanda Céspedes Rugama, Directora de Registro y Control 
Académico 

Reg. No. 3226 - M 0243077 - Valor CS60.00 
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CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica 
quebajo el Folio No 814, Partida No. 3680, Tomo No. II del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el 
Titulo que dice LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICA-
NA. POR CUANTO: 

YAMILETH DEL CARMEN PALMA LOPEZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de Humanidades 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios co-
rrespondiente y POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Licenciada en Sociología, para que goce de las prerrogati-
vas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de Agosto de 1997.- El Rector de 
la Universidad, P. José Alberto Idiaquez S.J.- El Secretario 
General, Juan Roberto Zarrub Abdalah, M.A.- El Decano de 
la Facultad, Lic. Ligia Arana García 

Es conforme Managua, 01 de Septiembre de 1997.- Lic. 
Yolanda Céspedes Rugama, Directora de Registro y Control 
Académico . 

Reg, No. 3191 - M. 507338 - ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y 
Registro de la U.C.C. certifica que en Folio No 75, Tomo # 
01 del Libro de Registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Administración de Empresas Turísticas y Hote-
leras, que este Departamento lleva a su cargo, sc inscribió 
el Titulo que dice -  LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS CO-
MERCIALES. PORCUANTO: 

PATRICIA ONEYDA BLANCO M ENDOZA, natural de 
El Viejo, Departamento de Chinandega, República dc Nica-
ragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas Tu-
risticas y Hoteleras, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 05 dias del mes de 
Marzo del año dos mil uno - El Rector de la Universidad, Dr. 
Gilberto Bergman Padilla.- El Secretario General, Lic. Alvaro 
A legria Vaca. 

Es conforme. Managua, a los veintiocho días del mes de 

Marzo del año dos mil uno.- Adela Oporta López, Directora, 
Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias 
Comerciales . 

Reg. No. 3218 - M 0257675 - Valor CS 60 00 

CERTIFICAOON 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro 
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 75, Tomo # 01 del Libro 
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Adminis-
tración de Empresas Turisticas y Hoteleras, que este Departa-
mento lleva a su cargo, se inscribió e! Título que dice, LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES. POR CUAN-
TO: 

ESTELA CAROLINA ABARCA RUIZ, natural de La Paz 
Centro, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposicio-
nes vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licencia-
da en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, a los 05 dias del mes de Marzo 
del atto dos mil uno.- El Rector de la Universidad, Dr Gilberto 
Bergman Padilla.- El Secretario General, Lic. Alvaro Alegría 
Vaca 

Es conforme. Managua, a los tres días del mes de Mayo del año 
dos mil uno.- Adela Oporta López, Directora, Departamento 
Admisión y Registro, Universidad de Ciencias Comerciales . 

Reg. No. 3219 - M 0257677- Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro 
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 76, Tomo M 01 del Libro 
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Adminis-
tración de Empresas Turisticas y Hoteleras, que este Departa-
mento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice -  LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES. POR CUAN-
TO: 

HEYSEL DE LOS ANGELES GOMEZ DOLMUZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nica-
ragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y Ho-
teleras, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
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reglamentos del ramo le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, a los tinco días del mes de 
Marzo del año dos mil uno.- El Rector de la Universidad, Dr. 
Gilberto Bergman Padilla.- El Secretario General, Lic. Alvaro 
Alegría Vaca. 

Es conforme. Managua, a los tres días del mes de Mayo del 
año dos mil uno.- Adela Oporta López, Directora, Departa-
mento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias Co-
merciales. 

Reg No. 3220 - M 0257674- Valor a 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Regis-
tro de la U.C.C. certifica que en Folio No 80, Tomo 001 del 
Libro de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES. 
POR CUANTO: 

NELDA MARIA SAAVEDRA UNARTE,natural de León, 

Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumpli-
do todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposi-
ciones vigentes POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y 
Hoteleras, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco dial del mes de 
Marzo del año dos mil uno.- El Rector de la Universidad, Dr 
Gilberto Bergman Padilla.- El Secretario General, Lic. Alvaro 
Alegría Vaca. 

Es conforme Managua, a los tres dias del mes de Mayo del 
año dos mili uno.- Adela Oporta López, Directora, Departa-
mento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias Co-
merciales . 

MARIA JOSE SALINAS CENTENO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médi-
cas. POR TANTO: Le extiende el Título de Doctoren Medicina 
y Ci rv gí a, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil uno.- El Rector de la 
Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario General, Luis 
Hernández León . 

Es conforme. León, 30 de Abril del 2001 - Lic. Sonia Ruiz de 
León, Director de Registro, UNAN-León , 

Rcg. No. 3198 -M. 0257665 - Valor a 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la 0ficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la Página 158, Tomo II del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice «La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

ANA PATRICIA CARCIA VASQUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en 
Farmacia y Quimica, para que goce de los derechos y prerro-
gativas que legalmente sc le conceden 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
diecinueve dias del mes de Marzo del año dos mil uno,- El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario 
General, Luis Hernández León 

Es conforme. León, 19 de Marzo del 2001.- Lic. Sonia Ruiz de 
León, Director de Registro, UNAN-León 

Rcg. No. 3212 -M. 0257684 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

Reg. No. 3221 -M. 0251118 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 220, Tomo VIII del Libro de 
Registro de Titulos de la Facultad de Ciencias Médicas que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice 
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR 
CUANTO: 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la Página 245, Tomo II del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR CUAN-
TO: 

PABLO RAFAEL CASTILLO GOMEZ,ha cumplido con 

todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Físico-Matemáticas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
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que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de Septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno.- El Rector de la Universidad. M Fiallos O -
El Secretario General, Eduardo Muñoz O . 

Es conforme. León, 3 de Mayo del 200 I - Lic Sonia Ruiz de 
León, Director de Registro, UNAN-León . 

Reg. No. 3229 - M. 0257684 - Valor CS60.00 

CE RTLFICACION 

El Suscrito Director de la 0ficina de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 126, Tomo II del Libro de Registro 
de Reposición de Títulos para Graduados en la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua y que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "Este Titulo 
cs un duplicado del extendido a la interesado (a) el 28 de 
Abril de 1982. «La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua» POR CUANTO: 

E LIZABETH CACERES ALTAMIRANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Huma-
nidades. POR TAN TO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicologi a, para que goce de los derechos y prerrogati-
vas que legalmente se le conceden 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veintitrés dias del mes de Marzo del año dos mil uno.- El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario 
General, Luis Hernández León.- Testado mil novecientos 
Manuel Mayorga González. No vale. 

Es conforme. León, 23 de Marzo del 2001.- Lic. Sonia Ruiz 
de León, Director de Registro, UNAN-León. 

Rcg. No. 3224 - M.0334202 - Valora 70.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Popular d e Nicaragua, Certifica que bajo el No. 
4, Página 154, Tomo I I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Economia y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió 
cl Titulo que dice UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARA-
GUA. POR CUANTO: 

MARISELA DEL SOCORRO BRENES CHAMORRO, 
natural de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académi- 

cos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes.- POR TANTO: Sc le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas,para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del pais le conceden 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de Enero del año dos mil uno - Rector 
Fundador de la Universidad. Dr. Adrián Meza Castellanos -
Secretaria General. Dra Olga Maria del Socorro Soza Bravo -
Decano de la Facultad, Lic Juan Carlos Morales Aragón.-
Cándida Rosa M , Responsable Registro Académico Central 

Reg No. 3225 - M. 0334201 - ValorCS 70.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica quebajo el No. 3, 
Página 154, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Economía y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Tilulo que dice UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

ARNOLDO  JUNIOR BOLAÑOS LOPEZ, natural de 
Masaya, Departamento de Masaya. República de Nicaragua. 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y las pruebas establecidas cn las dispo-
siciones vigentes - POR TANTO: Se le extiende el Titulo de 
Licenciado en Administración de Ernpresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
pais le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte dias del mes de Enero del alto dos mil uno - Rector 
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos. - 
Secretaria General, Dra Olga Maria del Socorro Son Bravo - 
Decano de la Facultad, Lic. Juan Carlos Morales Aragón -
Cándida Rosa M . Responsable Registro Académico Central 

Reg No 3216 -M 0295340 - Valor CS 60 00 

CE RTIFICACION 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U . N A., certifica que bajo el N limero 572. Página 286, Torno I del 
Libro de R egistro de Títulos, que ésta Oficina lleva a su cargo. 
se  inscribió el Título que dice. «La Universidad Nacional 
Agraria», POR CUANTO: 

ANGELA YAD IRA MEZA VARGAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía - 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Ingeniera Agrónomo en 

3 1.7 8 



7-06-2001 
	

LA GACETA • DIARIO OFICIAL 	 107 

la Especialidad de Fitotecnia,para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de Mayo de mil novecientos noventa 
y ocho - El Rector de la Universidad. Telémaco Talavera S - 
El Decano de la Facultad, Nicolás Valle.- El Secretario 
General, Maria Eugenia Bermúdez Rojas 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, cuatro de Mayo mil novecientos no-
venta y ocho - Lic. Tania M. Garcia G., Directora 

Reg. No. 3223 -M. 681602 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el Número 1148, Página 575, Torno 
1 del Libro de Registro de Titulos, que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: «La 
Universidad Nacional Agraria».- POR CUANTO: 

LILIETH MENA BALTODANO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Recursos 
Naturales y del Ambiente.- POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de Ingeniero Agrónomo en la Orientación de Suelos 
y Agua, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los oncedias del mes de Mayo del año dos mil uno - El Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera S - El 
Decano de la Facultad, M atilde Somarriba Chang - El Secre-
tario General, Ma Eugenia Bermúdez R 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, once de Mayo del año dos mil uno - Lic 
DarlingJ Delgadillo Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. No. 3202 - M. 507105 - Valor C5 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
del ngenieria, certifica que bajo el No 452, Página 228, Tomo 
I del Libro de Registro de Titulas de la Universidad, corres-
pondiente a la Facultad de Tecnología de I a Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CEN-
TRAL. POR CUANTO: 

ELSEÑOR MIGUEL ANGEL MACIAS PERALTA,natural 

de Managua, Departamento de Managua, República de Nica-
ragua. ha cumplido con todos los requisitos académicos exigi-
dos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de 
lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende el Título de ingeniero 
Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de Abril de mil novecientos noventa y 
ocho,- Rector de la Universidad. Ing Arturo Collado 
Maldonado,- Secretario General, Ing. Aldo Urbina Villalta -
Decano de la Facultad, Ing Bernardo Calvo Rojas 

Es conforme. Managua, tres de Mayo del 2001 • Lit Ma 
Auxiliadora Conedano L , Directora de Registro 

SECCION JUDICIAL 

CITACION DE PROCESADOS 

Por Primera vez cito y emplazo a! procesado (a) ROBERTO 
ANTONIO DELGADILLO A HURTO, de generales 
desconocidas, para que en el término de quince dias. 
comparezca al local de este Juzgado Octavo de Distrito del 
Crimen de Managua a defenderse de la causa criminal que se 
le sigue en este despacho judicial por el supuesto delito de 
ESTAFA, en perjuicio de JOSE ANTONIO MORALES 
MANZANARE7- Bajo apercibimiento dc declarársele rebelde, 
para que se haga presente a rendir su confesión con cargos 
y nombrarle Abogado Defensor de Oficio. sino comparece 
Recordare a las autoridades la obligación que tienen de 
capturar al referido procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta - Dado en la ciudad de 
Managua, a los dos dias del mes de Abril del año dos mil uno - 
Dra. Rafaela Urroz Gutiérrez, Juez Octavo Distrito del Crimen 
de Managua 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado (os) G RARDO 
ROBLES A REAS, para que dentro del término de nueve dias 
contados, desde la fecha de este publicación comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue 
por ser el presunto autor del delito de AMENAZAS Y 
EXPOSICION DE PERSONAS AL PE LIGOR,en perjuicio de 
FRANCISCO NOEL  LACAYO, y de no comparecer. 
decláresele rebelde y nómbresele Defensorde Oficio para que 
lo represente conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente 
causa y la sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos 
efectos como si tuviere presente Se le recuerda a las 
autoridades la obligación que tienen de capturar al o los 
procesados antes mencionados, y a los particulares de la 
denunciar el lugar donde se oculte Dado cn la ciudad de 
Managua, a los treinta días del mes de Marzo del año dos mil 
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uno - Lic. Tomás Eduardo Cortez M , Juez Séptimo Local 
del Crimen de Managua . 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado (os) ISA BEL 
DIAZURIARTE,JANETH TELLEZ, MAGALI TELLEZy 
MARIA GARCIA, para que dentro del término de nueve 
días contados, desde la fecha de este publicación 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser el presunto autor del delito de 
AMENAZAS, COACC ION Y OTROS, en perjuicio de 
MARTHA JOHANA LOPEZ CASTELLON, y de no 
comparecer, decláresele rebelde y nómbresele Defensor de 
Oficio para que lo represente conforme a derecho, ábrase 
a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él 
recaiga surtirá los mismos efectos como si tuviere presente 
Se le recuerda a las autoridades la obligación que tienen de 
capturar al o los procesados antes mencionados, y a los 
particulares de la denunciar el lugar donde se oculte Dado 
en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de 
Marzo del año dos mil uno.- Lic Tomás Eduardo Cortez M , 
Juez Séptimo Local del Crimen de Managua. 

PorUnica Vez cito y emplazo al procesado (os) MAURICIO 
BEN ITO MEJIA MARTIN EZ,para que dentro del término 
de nueve días contados, desde la fecha de este publicación 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser el presunto autor del delito de 
ESTAFA, en perjuicio de MARIO JOSE ZUNIGA 
VASQUEZ, y de no comparecer, decláresele rebelde y 
nómbresele Defensor de Oficio para que lo represente 
conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente causa y 
la sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos efectos 
como si tuviere presente Se le recuerda a las autoridades 
la obligación que tienen de capturar al o los procesados 
antes mencionados, y a los particulares de la denunciar el 
lugar donde se oculte. Dado en la ciudad de Managua, a 
los treinta días del mes de Marzo del año dos mil uno.- Lic. 
Tomás Eduardo Cortez M , Juez Séptimo Local del Crimen 
de Managua . 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado (os) EDGARDO 
NARVA EZ FLORES, para que dentro del término de nueve 
días contados, desde la fecha de este publicación 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser el presunto autor del delito de 
ESTAFA, en perjuicio de MARIO JOSE ZUNIGA 
VASQUEZ, y de no comparecer, decláresele rebelde y 
nómbresele Defensor de Oficio para que lo represente 
conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente causa y 
la sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos efectos 
como si tuviere presente. Se le recuerda a las autoridades 

la obligación que tienen de capturar al o los procesados antes 
mencionados, y a los particulares de la denunciar el lugar 
donde se oculte. Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo del año dos mil uno.- Lic Tomás 
Eduardo Cortez M., Juez Séptimo Local del Crimen de Managua . 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado (os) YE N I DEL 
SOCORRO TREJOS Y JOSE RODOLFO TREJOS,para que 
dentro del término de nueve días contados, desde la fecha de 
este publicación comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por ser el presunto 
autordel delito de AMENAZAS, en perjuicio de ROSA JULIA 
OCON, y de no comparecer, decláresele rebelde y nómbresele 
Defensor de Oficio para que lo represente conformea derecho, 
ábrase a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre 
él recaiga surtirá los mismos efectos como si tuviere presente 
Se le recuerda a las autoridades la obligación que tienen de 
capturar al o los procesados antes mencionados, y a los 
particulares de la denunciar el lugar donde se oculte. Dado 
en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de Marzo 
del año dos mil uno.- Lic. Tomás Eduardo Cortez M . Juez 
Séptimo Local del Crimen de Managua 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado (os) PATRICIA 
TORRES LINA RTE, para que dentro del término de nueve 
dias contados, desde la fecha de este publicación comparezca 
al local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le 
sigue por ser el presunto autor del delito de DAÑOS Y 
AMENAZAS, en perjuiciode ILEANA PICADO PEREZ, y de 
no comparecer, decláresele rebelde y nómbresele Defensor de 
Oficio para que lo represente conforme a derecho, ábrase a 
pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga 
surtirá los mismos efectos como si tuviere presente. Se le 
recuerda alas autoridades la obligación que tienen de capturar 
al o los procesados antes mencionados, y a los particulares 
de la denunciar el lugar donde se oculte Dado en la ciudad 
de Managua, a los treinta dial del mes de Marzo del año dos 
mil uno.- Lic Tomás Eduardo Cortez M , Juez Séptimo Local 
del Crimen de Managua 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado (os) CRUZ 
H E RN AN DEZ, para que dentro del término de nueve dias 
contados, desde la fecha de este publicación comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue 
por ser el presunto autor del delito de AMENAZAS,  en 
perjuicio de MARIBEL DEL SOCORRO MORALES DE 
ZAMORA, y de no comparecer, declámele rebelde y 
nómbresele Defensor de Oficio para que lo represente 
conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente causa y la 
sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos efectos 
como si tuviere presente. Sc le recuerda a las autoridades la 
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obligación que tienen de capturar al o los procesados antes 
mencionados, y a los particulares de la denunciar el lugar 
donde se oculte. Dado en la ciudad de Managua, a los 
treinta días del mes de Marzo del año dos mil uno.- Lic . 

Tomás Eduardo Cortez M., Juez Séptimo Local del Crimen 
de Managua 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado (os) JOSE 
MARTINEZ, para que dentro del término de nueve dias 
contados, desde la fecha de este publicación comparezca 
al local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le 
sigue por ser el presunto autor del delito de ESTAFA, en 
perjuicio de EDGARD ANTONIO ESCORAR BODAN, y 
de no comparecer, decláresele rebelde y nómbresele 
Defensor de Oficio para que lo represente conforme a 
derecho, ábrase a pruebas la presente causa y la sentencia 
que sobre él recaiga surtirá los mismos efectos como si 
tuviere presente. Se le recuerda a las autoridades la 
obligación que tienen de capturar al o los procesados antes 
mencionados, y a los particulares de la denunciar cl lugar 
donde se oculte. Dado en la ciudad de Managua, a los 
treinta días del mes de Marzo del año dos mil uno.- Lic 
Tomás Eduardo Cortez M Juez Séptimo Local del Crimen 
de Managua . 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado (os) LEONOR 
CASTRO OBREGON, ALFON SO CASTRO OBREGON 
SOFIA y BYRON, para que dentro del término de nueve 
días contados, desde la fecha de este publicación 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser el presunto autor del delito de 
LESIONES, en perjuicio de JACQUELINE DEL CARMEN 
SANTOS MENDOZA, y de no comparecer, declámele 
rebelde y nómbresele Defensor de Oficio para que lo 
represente conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente 
causa y la sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos 
efectos como si tuviere presente. Se le recuerda a las 
autoridades la obligación que tienen de capturar al o los 
procesados antes mencionados, y a los particulares de la 
denunciar cl lugar donde se oculte Dado en la ciudad de 
Managua, a los veintitrés días del mes de Marzo del año 
dos mil uno.- Lic. Tomás Eduardo Cortez M , Juez Séptimo 
Local del Crimen de Managua 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado (os) OFELIA 
DEL SOCORRO SOLORZA NO, para que dentro del 
término de nueve días contados, desde la fecha de este 
publicación comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por ser el presunto 
autordel delito de CONTRA LA ADMON. DE JUSTICIA, 
en perjuicio de EL ESTADO DE NICARAGUA, y de no 

comparecer, decláresele rebelde y nómbresele Defensor de 
Oficio para que lo represente conforme a derecho, ábrase a 
pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga 
surtirá los mismos efectos como si tuviere presente Se le 
recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar 
al o los procesados antes mencionados, y a los particulares 
de la denunciar el lugar donde se oculte. Dado en la ciudad 
de Managua, a los veintitrés días del mes de Marzo del año 
dos mil uno - Lic. Tomás Eduardo Cortez M . Juez Séptimo 
Local del Crimen de Managua 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado (os) MARCELO DE 
JESUS GARCIA BEJARANO,para quedentro del término de 
nueve días contados, desde la fecha de este publicación 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la causa 
que se le sigue por ser el presunto autor del delito de 
LESIONES, en perjuicio de VADER IVAN BU I TRAGO 
HERN AN DE Z, y de no comparecer, decláresele rebelde y 
nómbresete Defensor de Oficio para que lo represente 
conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente causa y la 
sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos efectos 
como si tuviere presente Sc le recuerda a las autoridades la 
obligación que tienen de capturar al o los procesados antes 
mencionados, y a los particulares de la denunciar el lugar 
donde se oculte. Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo del año dos mil uno.- Lic. Tomás 
Eduardo Cortez M , Juez Séptimo Local del Crimen de Managua 

PorUnica Vez cito y emplazo al procesado (os) LU ISJ A RQU IN 
S I LES, para que dentro del término de nueve dias contados, 
desde la fecha de este publicación comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por ser el 
presunto autor del delito de LESIONES, en perjuicio de 
FRANCISCA MARIA MARTINEZ, y de no comparecer, 
decláresele rebelde y nómbresele Defensorde Oficio para que 
lo represente conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente 
causa y la sentencia que sobré él recaiga surtirá los mismos 
efectos como si tuviere presente. Se le recuerda a las 
autoridades la obligación que tienen de capturar al o los 
procesados antes mencionados, y a los particulares de la 
denunciar el lugar donde se oculte Dado en la ciudad de 
Managua, a los treinta días del mes de Marzo del año dos mil 
uno.- Lic, Tomás Eduardo Cortez M , Juez Séptimo Local del 
Crimen de Managua 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado (os) LEONEL 
LOPEZ, para que dentro del término de nueve días contados, 
desde la fecha de este publicación comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por ser el 
presunto autor del delito de, en perjuicio de ALBA DE LOS 
ANGELES RODRIGUEZ DlAZ, y de no comparecer, 
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decláresele rebelde y nómbresele Defensor de Oficio para 
que lo represente conforme a derecho, ábrase a pruebas la 
presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surtirá 
los mismos efectos como si tuviere presente. Se le recuerda 
a las autoridades la obligación que tienen de capturar al o 
los procesados antes mencionados, y a los particulares de 
la denunciar el lugar donde se oculte Dado en la ciudad de 
Managua, a los diez dias del mes de Abril del año dos mil 
uno - Lic. Tomás Eduardo Cortez M., Juez Séptimo Local 
del Crimen de Managua 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado (os) TOMAS 
AQUILES CASTILLO y OSCAR DA NILO GAGO CRUZ, 
para que dentro del término de nueve días contados, desde 
la fecha de este publicación comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por ser el 
presunto autor del delito de AMENAZAS, en perjuicio de 
MELANIA DE LOS AN GELES JARQUIN LOPEZ,y de no 
comparecer, decláresete rebelde y nómbresele Defensor de 
Oficio para que lo represente conforme a derecho, ábrase 
a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él 
recaiga surtirá los mismos efectos como si tuviere presente . 

Se le recuerda a las autoridades la obligación que tienen de 
capturar al o los procesados antes mencionados, y a los 
particulares de la denunciar el lugar donde se oculte Dado 
en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de 
Marzo del año dos mil uno.- Lic. Tomás Eduardo Cortez M 
Juez Séptimo Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado (os) GLORIA 
MARINA LUPIAC, para que dentro del término de nueve 
días contados, desde la fecha de este publicación 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser el presunto autor del delito de 
AMENAZAS, en perjuicio de MIRE VA DEL SOCORRO 
FLORES RE Y ES, y de no comparecer, decláresele rebelde 
y nómbresele Defensor de Oficio para que lo represente 
conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente causa y 
la sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos efectos 
como si tuviere presente. Se le recuerda a las autoridades 
la obligación que tienen de capturar al o los procesados 
antes mencionados, y a los particulares de la denunciar el 
lugar donde se oculte. Dado en la ciudad de Managua, a 
los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil uno.- 
L ic. Tomás Eduardo Cortez M., Juez Séptimo Local del 
Crimen de Managua 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado (os) DORA 
VELASQUEZCASTAÑEDA Y MARCOS ARIAS LOPEZ, 
para que dentro del término de nueve dias contados, desde 
la fecha de este publicación comparezca al local de este 

Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por ser el 
presunto autordel delito de USURPACION DEL DOM IN 10 
P., en perjuicio de JOSE GUADALUPE OVAN DO LACAYO, 
y de no comparecer, decláresele rebelde y nómbresele Defensor 
de Oficio para que lo represente conforme a derecho, ábrase 
a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga 
surtirá los mismos efectos como si tuviere presente. Se le 
recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar 
al o los procesados antes mencionados, y a los particulares 
de la denunciar el lugar donde se oculte. Dado en la ciudad 
de Managua, a los diecinueve días del mes de Marzo del año 
dos mil uno.- Lic. Tomás Eduardo Cortez M , Juez Séptimo 
Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado (os) DOUGLAS 
ANTONIO OLIVAS PALM A s para quedentro del término de 
nueve días contados, desde la fecha de este publicación 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la causa 
que se le sigue por ser el presunto autor del delito de HURTO 
Y LESIONES, en perjuicio de ANA DEL ROSARIO GAITAN 
RE Y ES, y de no comparecer. decláresele rebelde y nómbresele 
Defensor de Oficio para que lo represente conforme a derecho, 
ábrase a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre 
él recaiga surtirá los mismos efectos como si tuviere presente 
Se le recuerda a las autoridades la obligación que tienen de 
capturar al o los procesados antes mencionados, y a los 
particulares de la denunciar el lugar dondc se oculte Dado 
en la ciudad de Managua, a los dieciséis chas del mes de Marzo 
del año dos mil uno.- Lic Tomás Eduardo Cortez M , Juez 
Séptimo Local del Crimen de Managua 

FE DE ERRATA 

Por error involuntario en Gaceta No 80 del 26 de Abril de 1990, 
salió publicado el Registro No. 1610 

Donde dice HADWINGALLEGCIER KURSCHAT, 
Deberá decir KARIN HADWIG AL LGE1E R KURSCHAT 

En Gaceta No 169 del 27 de Julio de 1974, apareced Reg. No. 
3687, Nacionalidad 

Donde dice ANTONIO FELIPE LOURENCO, 
Debera decir ANTONIO FILIPE LOURENCO. 
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